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ORDEN  DEL  DÍA

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente y del Director de EVENA para que informen sobre el resulta-
do de las medidas para el arranque de viñedos, repercusiones y número de solicitu-
des y las medidas para el impulso del sector vitivinícola en la Comunidad Foral.

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente para informar sobre la construcción de líneas de alta tensión
que van a atravesar diferentes puntos de la geografía de nuestra Comunidad.

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente para que explique si el Gobierno de Navarra se ha persona-
do como acusación en relación con la denuncia presentada ante el Fiscal de Medio
Ambiente sobre los vertidos realizados a los ríos Ulzama y Erro en el año 2007.
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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 9 horas y 38 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente y del Director de
EVENA para que informen sobre el resul-
tado de las medidas para el arranque de
viñedos, repercusiones y número de solici-
tudes y las medidas para el impulso del
sector vitivinícola en la Comunidad Foral
(Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Vázquez Royo (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra) (Pág. 3).

A continuación interviene la Consejera de Desarro-
llo Rural y Medio Ambiente, señora Sanzberro
Iturriria (Pág. 3).

En el turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra las señoras Iriba-
rren Ribas (G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra), a quien contesta la Consejera, y
Bozal Bozal (G.P. Unión del Pueblo Navarro) y
los señores Etxarri Pellejero (G.P. Nafarroa Bai)
y Burguete Torres (A.P.F. Convergencia de
Demócratas de Navarra), a quienes contesta,
conjuntamente, la Consejera (Pág. 5).

Se suspende la sesión a las 10 horas y 22 minutos.

Se reanuda la sesión a las 10 horas y 27 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente para que expli-
que si el Gobierno de Navarra se ha perso-
nado como acusación en relación con la
denuncia presentada ante el Fiscal de
Medio Ambiente sobre los vertidos realiza-

dos a los ríos Ulzama y Erro en el año
2007 (Pág. 9).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Jiménez Hervas (G.P.
Nafarroa Bai) (Pág. 10).

A continuación interviene la Consejera de Desarro-
llo Rural y Medio Ambiente, señora Sanzberro
Iturriria (Pág. 11).

En el turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra el señor Jiménez
Hervas, a quien contesta la Consejera, las seño-
ras Bozal Bozal e Iribarren Ribas y el señor
Burguete Torres (Pág. 12).

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente para informar
sobre la construcción de líneas de alta ten-
sión que van a atravesar diferentes puntos
de la geografía de nuestra Comunidad
(Pág. 14).

Para exponer el asunto objeto de la comparecen-
cia toma la palabra el señor Jiménez Hervas
(Pág. 14).

A continuación interviene la Consejera de Desarro-
llo Rural y Medio Ambiente, señora Sanzberro
Iturriria (Pág. 14).

En el turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra el señor Jiménez
Hervas, a quien contesta la Consejera, la señora
Bozal Bozal y los señores Lizarbe Baztán (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra), Bur-
guete Torres y Erro Armendáriz (A.P.F. Izquier-
da Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua),
a quienes contesta, conjuntamente, la Consejera
(Pág. 18).

Se levanta la sesión a las 11 horas y 54 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 38
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente y del Director de
EVENA para que informen sobre el resul-
tado de las medidas para el arranque de
viñedos, repercusiones y número de solici-
tudes y las medidas para el impulso del
sector vitivinícola en la Comunidad Foral.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Egun on, buenos días a todos.
Hoy me toca presidir. Tenemos con nosotros a la
Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.
El primer punto del orden del día es la compare-
cencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de
la Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente y del Director de Evena para que infor-
men sobre el resultado de las medidas para el
arranque de viñedos, repercusiones y número de
solicitudes y sobre las medidas para el impulso del
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sector vitivinícola en la Comunidad Foral. La
comparecencia ha sido solicitada por el grupo
socialista, por tanto, tiene la palabra el portavoz
del grupo socialista.

SR. VÁZQUEZ ROYO: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenos días. En primer lugar, quiero
dar la bienvenida a la señora Consejera, a las per-
sonas de su departamento que la acompañan y al
Director de Evena, que van a informar sobre el
resultado de las medidas para el arranque de viñe-
do, repercusiones y número de solicitudes. Como
ha dicho usted, la comparecencia la solicitó el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra. No soy portavoz de esta Comisión,
pero, por cuestiones que desconozco, me toca en
este momento hacer referencia a esta solicitud. En
cualquier caso, lo que queremos es conocer todo lo
referido a la problemática que tiene en este
momento el sector vitivinícola en cuanto a su
comercialización, producción, etcétera, en definiti-
va, dificultad agraria que requiere una reconver-
sión de este sector importante dentro del sector pri-
mario, y, en este sentido, queremos conocer de qué
forma se va a ajustar en este caso la nueva produc-
ción agrícola vitivinícola en el futuro en nuestra
Comunidad respecto de las políticas de arranque
de viñedo tanto desde la iniciativa que en este
momento se está adelantando por el Gobierno de
Navarra como desde las que vendrán con posterio-
ridad derivadas de Europa. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias. A continuación
tiene la palabra la Consejera de Desarrollo Rural
y Medio Ambiente.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Muchas gracias, señor Presidente. Bue-
nos días, señorías. Egun on denei. Comparezco en
la mañana de hoy acompañada por el Director
Gerente de Evena, Emilio Gurrea, tal y como se
pedía en la solicitud de esta comparecencia, para
hablar del arranque de viñedos, número de solici-
tudes, etcétera. Me acompaña también el Director
General de Medio Ambiente puesto que los dos
siguientes puntos de esta comparecencia tienen
que ver con el área medioambiental.

Entrando en la primera materia, la del sector
vitivinícola, empezaré por hacer una pequeña
reseña sobre cuál es la situación del sector para
ver cuál es, como digo, la situación y qué es lo que
ha motivado el plan de arranque foral de este año
2008 y también para explicar cuáles son las accio-
nes que se van a derivar de la OCM del vino así
como de las propias acciones que estamos des-
arrollando a través del propio departamento en
conjunción con el Consejo Regulador de la Deno-
minación de Origen y demás actores en este sector.

En la DO Navarra, durante los últimos años y
de modo permanente, se está produciendo una
importante diferencia entre la cantidad de vino
que se produce –unos ochenta o noventa millones
de litros al año– y la cantidad de vino que se
comercializa con la indicación de denominación
de origen, que está en torno a los cincuenta millo-
nes de litros. De ellos, cuarenta y cinco millones
embotellados y cinco millones a granel. Esta dife-
rencia de treinta-cuarenta millones de litros en
parte se descalifica para ser comercializado como
vino de mesa y en parte para mantener un impor-
tante nivel de stock en las propias bodegas, 150
millones de litros a 31 de diciembre de 2007. Este
importante desajuste incide de manera determi-
nante en un bajo nivel de precios de la producción
básica tanto de uva como de vino.

Tanto la situación nacional como la situación
europea de este mercado se caracterizan por una
disminución general del consumo, que no llega a
ser compensada por el aumento que se registra en
países emergentes, tradicionalmente poco produc-
tores. Existe, por tanto, también un desequilibrio
entre producción y consumo tanto en España como
en Europa, donde se encuentra aproximadamente
el 80 por ciento del mercado de vino, que contri-
buye también al mantenimiento de unos precios
internacionales bajos. Además, en Europa se está
produciendo un incremento de las importaciones
de terceros países que no es compensada por el
aumento de las exportaciones.

De estos datos se deduce que hay una necesi-
dad de ajuste y reforma de la OCM del vino. Con-
dicionada por esta situación, la nueva OCM del
vino que acaba de aprobarse y cuyo periodo de
aplicación es para los años 2007 a 2013 se ha fija-
do como objetivo alcanzar un equilibrio en el mer-
cado, y entre otras medidas ha decidido poner en
marcha un plan de arranque subvencionado cuyas
principales características son las siguientes.
arrancar  175.000 hectáreas a lo largo de tres
años. En el primer año estaríamos hablando de
setenta mil hectáreas, en el segundo año de cin-
cuenta y cinco mil hectáreas y en el tercer año de
cincuenta mil hectáreas –hablamos de las campa-
ñas 2008-2009, 2009-2010 y 2010-2011–. El mon-
tante de la ayuda depende del nivel de producción,
que es mayor el primer año y va decreciendo un 10
por ciento en el segundo y tercer año. Se estima
que en Navarra puede estar en torno a los cinco
mil euros por hectárea.

Establece unas prioridades para solicitar estas
ayudas como son, en primer lugar, la de arrancar
toda la superficie que posea el titular y, en segun-
do lugar, la de tener más de cincuenta y cinco
años.  Estos arranques darían derecho al cobro de
pago único.  La Unión Europea podrá poner un
límite del 15 por ciento de la superficie del país y
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el Estado miembro podría limitarlo si supera el 8
por ciento de la superficie nacional o el 10 por
ciento de la de una región. Además, podrá limitar
el arranque en los lugares de montaña, zonas
abancaladas o donde concurran circunstancias de
interés medioambiental. En los planes de arranque
iniciales se preveía haber arrancado cuatrocientas
mil hectáreas, esto hubiera supuesto el 11 por
ciento de la superficie de la Unión Europea, sin
embargo, lo que se ha aprobado finalmente, que
son ciento setenta y cinco mil hectáreas, si se cum-
ple, supondrá el 5 por ciento. 

En cuanto a la DO Navarra, Navarra es una de
las regiones que necesita, como hemos dicho,
equilibrar sus producciones y sus ventas. Sin duda,
lo más adecuado es actuar en estas dos direccio-
nes, reconociendo que es una responsabilidad con-
junta de todo el sector vitivinícola, pero en la que
cada uno de los agentes tiene la capacidad de lle-
var a cabo las medidas que le son propias. Por
una parte, corresponde a las bodegas continuar
con la tendencia de los últimos años de aumentar
las ventas de vino; al Consejo Regulador estable-
cer las medidas para incrementar la calidad tanto
por la vía de actuar en los rendimientos de pro-
ducción de uva como de transformación de uva a
vino, así como en los controles para la califica-
ción; y a las Administraciones Públicas, además
de un conjunto de acciones de carácter horizontal,
como son apoyo a las inversiones, promoción,
experimentación, formación, etcétera, actuar
sobre la masa vegetal, propiciando la disminución
de la superficie de producción.

Dadas las medidas que se estaban planteando
en la Unión Europea y ante la solicitud de una
parte importante del sector, el Gobierno de Nava-
rra decidió actuar del modo más inmediato, esta-
bleciendo unas ayudas para la adquisición de
derechos de plantación de viñedo. Se planteó, por
tanto, la creación de una partida de quinientos mil
euros en los presupuesto de 2008. Prueba de la
buena aceptación que tuvo esta medida fue la pre-
sentación de un enmienda del Partido Socialista,
que la incrementaba en otros quinientos mil.
Finalmente, en los presupuestos, como saben, fue
aprobado un millón de euros para este fin. Una
vez aprobados los presupuestos, a finales de enero,
se trataba de adelantar lo máximo posible las
medidas dado lo avanzada que se encontraba la
campaña. Se firma, pues, la orden foral el día 1 de
febrero y se publica el día 11 del mismo mes.

El objetivo de esta medida era actuar sobre la
oferta vitícola con unos criterios diferentes a los
que establecía la OCM. Estos son favorecer las
actuaciones en infraestructuras agrícolas –como
todos ustedes conocen, la existencia de viñedo las
dificulta de forma importante– y eliminar los viñe-
dos más productivos, que, por un lado, contribui-

rán en mayor medida a la disminución de los exce-
dentes y, por otro lado, posibilitan la eliminación
de vinos de una calidad inferior. Por ello se esta-
bleció un sistema de prioridades en la adquisición
de los derechos en el siguiente orden. En primer
lugar, derechos que procedan de parcelas que se
encuentran en zonas declaradas de interés general
para actuaciones en infraestructuras agrícolas,
entre la fase de decreto y antes de la firmeza de las
bases. En segundo lugar, derechos que provengan
de parcelas que tengan la consideración de aluvia-
les. La relación de estas parcelas será expuesta en
los tablones de anuncios del Consejo Regulador
de la Denominación de Origen Navarra, de Evena
y del Departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente. En tercer lugar, derechos que proven-
gan de parcelas incluidas en regadíos con sistema
de riego a manta. En cuarto lugar, derechos que
provengan de parcelas incluidas en áreas de
importancia para aves esteparias. En quinto lugar,
derechos que provengan de parcelas con otro sis-
tema de riego. Y, en sexto lugar, derechos que pro-
vengan del resto de parcelas de otras característi-
cas, teniendo prioridad los que se deriven de
parcelas cuya plantación haya sido realizada con
posterioridad al 1 de enero de 1985, podría decir-
se que las viñas más jóvenes.

El precio de la hectárea de derecho establecida
es de tres mil euros, una cantidad más elevada que
el precio existente en el mercado, pero, sin embar-
go, alejada del que es previsible que corresponda
en la OCM vitivinícola. Además, se puso un límite
de cinco hectáreas por solicitante, para que pudie-
ran adquirirse los derechos a un número mayor de
viticultores.

Una vez recibidas las solicitudes de los titula-
res que deseaban ofrecer sus derechos, se ha
resuelto del modo expuesto a continuación. Ha
habido un total de mil ciento veinte solicitudes, y
han sido aprobadas trescientas treinta y tres. La
diferencia no corresponde a otra cosa sino a que
había, como saben, un presupuesto de un millón de
euros en la partida y la hectárea se pagaba a tres
mil euros, con lo cual teníamos capacidad para
poder aprobar trescientas treinta y tres hectáreas,
que es lo que se ha hecho. 

El número de titulares solicitantes fue ocho-
cientos veinticinco y los aprobados trescientos
ochenta y cinco titulares. 

El número de parcelas fue mil ochocientas
veinte y fueron aprobadas ochocientas dos parce-
las. Estos son grosso modo los datos de lo que ha
sido este plan de arranque foral. 

De los trescientos ochenta y cinco solicitantes
con alguna parcela aprobada, ciento ocho son
agricultores a título principal y doscientos setenta
y siete no lo son. En cuanto a la edad de los solici-
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tantes, treinta y uno tienen entre veinticinco y cua-
renta años; ciento sesenta entre cuarenta y uno y
sesenta y cinco años; y ciento ochenta y nueve son
mayores de sesenta y cinco años.

Esta descripción de las solicitudes nos va a dar
una idea muy aproximada de las características
del viñedo que se presentará a los arranques sub-
vencionados por la OCM. Hay que indicar que,
además de trescientas treinta hectáreas que supo-
ne la compra de derechos, a lo largo de 2007 se
han arrancado doscientas cincuenta y ocho hectá-
reas y en 2008 doscientas cuatro hectáreas por
cuenta y decisión propia exclusivamente de los
agricultores. En el momento presente se están
comprobando las superficies arrancadas, una vez
que ha sido comunicado por el titular.

En cuanto a las repercusiones de la medida, si
nos guiamos por el número de personas que han
solicitado las ayudas, la medida ha sido bien aco-
gida por el sector. Lógicamente, la limitación ha
estado definida, como he dicho antes, por el millón
de euros que se dispuso en el presupuesto. Además
de la superficie adquirida, que contribuirá a mejo-
rar la situación, la medida tiene un efecto de
orientación a medio plazo. De este modo, hasta no
alcanzar el equilibrio del mercado, el Gobierno de
Navarra no favorecerá el aumento en la superficie
de viñedo dentro de la DO Navarra.

En cuanto a las medidas para el impulso del
sector vitivinícola, además de las actuaciones de
compra de derechos de viñedo, se está trabajando
en los diferentes frentes que buscan elevar el nivel
de calidad de nuestras producciones y aumentar el
nivel de comercialización de vino. Entre estas
medidas destacan la existencia de una permanente
comunicación con el Consejo Regulador de la DO
Navarra, lo que implica una gran sintonía y coor-
dinación con Evena e ICAN. Se ha puesto de mani-
fiesto en la redacción del nuevo reglamento que,
tras ser aprobado por primera vez por unanimi-
dad, próximamente será ratificado por orden foral
y enviado al Consejo Agrario para que se pueda
aplicar en el menor espacio de tiempo posible. Se
ha puesto en marcha el plan de control a través de
ICAN, así como el panel de cata con cuarenta
expertos que, una vez formados, están realizando
los trabajos de calificación de los vinos.  Reciente-
mente se ha presentado con el Consejo Regulador
la asignación de cuatro millones de euros para lle-
var a cabo a lo largo de cuatro años un nuevo plan
de promoción de los vinos de la DO Navarra. Y se
está trabajando a través de ICAN en diversas
acciones de promoción no solo en diversas ferias y
certámenes sino también en centros comerciales
de dentro y fuera de Navarra. 

Estamos en una situación en la que es preciso
tener las ideas claras de cuál es el camino que
debe seguir la DO Por ello el Consejo Regulador,

con un importante apoyo del departamento, va a
iniciar este año un plan estratégico que marcará el
camino que debe seguir en los próximos años.
Navarra, a lo largo de estos años, ha llevado a
cabo la reestructuración y reconversión de cuatro
mil quinientas hectáreas de viñedo, para lo que se
han empleado veinticinco millones de euros, de
modo que hoy podemos afirmar que tenemos un
viñedo moderno, totalmente mecanizado, con sufi-
ciente equilibrio entre variedades que nos permi-
ten tener una amplia gama de vinos que está sien-
do claramente reconocida. Esta es una acción que
vamos a seguir llevando a cabo durante los próxi-
mos años.

Evena está acometiendo en este momento una
importante modernización en todo lo que son los
registros de viñedos. Esta acción redundará en
beneficio tanto de Evena como del propio sector,
dotándolo de mecanismos más prácticos y adecua-
dos al día de hoy a la hora de la gestión de todos
los registros, entradas, salidas y todo este tipo de
cosas dentro del sector. Estamos trabajando para
que se desarrollen, en colaboración con la DO,
tanto los vinos de pago como los de la tierra,
como modo de posibilitar que nuestras bodegas
tengan otras herramientas para encontrar nuevos
caminos para comercializar sus vinos. Los traba-
jos para la creación de los vinos de la tierra están
muy adelantados y espero que en los próximos
meses estén en marcha. También hay varias bode-
gas interesadas en seguir los pasos para consti-
tuirse en pago.

Las inversiones a través del PDR van a seguir
llevándose a cabo. En el periodo anterior 2000-
2006 se dieron subvenciones por veinticinco millo-
nes de euros en ciento treinta y tres expedientes
que supusieron inversiones del orden de ciento
cinco millones de euros. Y estimamos que en el
periodo 2007-2013 se atenderán ciento noventa
expedientes con una subvención de cuarenta y tres
millones de euros, que supondrán inversiones de
alrededor de doscientos cuarenta y cuatro millones
de euros. 

Creo que con esto he contestado a todas las
preguntas y cuestiones que se me planteaban en
relación con este tema. Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Mila esker, sailburu andrea. A
continuación tiene la palabra la portavoz del
grupo socialista, señora Iribarren.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señor
Presidente. En primer lugar, pido disculpas por el
retraso. En el calendario provisional del Parla-
mento ponía que la Comisión era a las diez, yo lo
apunté en la agenda y la verdad es que ha sido un
fallo mío. Estaba convencida no solo de que llega-
ba a tiempo sino de que llegaba incluso con unos
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minutos de adelanto. En cualquier caso, reitero
que lo siento enormemente, pero me consta que mi
compañero ha hecho la introducción que hubiese
hecho yo.

Una vez dicho esto, agradezco la explicación de
la Consejera, si bien nosotros habíamos pedido la
comparecencia del Director de Evena –me imagino
que ha venido la Consejera como cargo superior
en el organigrama– para que explicara cuál es la
situación de los arranques. Es una demanda que
hacía el sector, se solicitó una ampliación de las
indemnizaciones por arranque, que han dado un
mejor resultado que arranques que se habían plan-
teado con anterioridad en la legislatura pasada
que, desde luego, no respondieron a las expectati-
vas del sector. Me alegra enormemente, y además
así lo he constatado en otros ámbitos, que haya un
verdadero interés del departamento, de Evena y del
Consejo Regulador por impulsar a este sector que,
desde luego, para nuestro grupo es fundamental en
esta Comunidad. Me consta que están haciendo un
esfuerzo muy importante tanto los miembros del
Consejo Regulador como todo el sector. Estamos
en un momento decisivo para dar este impulso.
Creo que el reglamento que se va a aprobar próxi-
mamente es un buen reglamento que nos puede
permitir ir en la dirección de tener unos vinos de
calidad y que no haya en el mercado las fluctuacio-
nes y los precios tan ruinosos que hay, sobre todo
para los viticultores, y, desde luego, desde aquí
hacemos un llamamiento a que desde la consejería
se proceda a poner toda la carne en el asador para
que los viticultores puedan tener los precios que se
merecen por unas uvas de calidad y que no se vean
abocados en última instancia al arranque de viñe-
dos, que puede ser una solución, pero ojalá no se
tenga que producir, como pasa en otras comunida-
des limítrofes a la nuestra, que no solo no tienen
que arrancar viñedo sino que los viticultores ven la
uva realmente bien pagada.

Dicho esto, como va a haber más arranques y
estos van a venir delimitados por la Unión Euro-
pea –ya no van a ser unos arranques como los que
se han realizado en esta ocasión en la Comuni-
dad–, me gustaría, aunque a lo mejor es adelan-
tarnos y tendremos que pedir una comparecencia
cuando el reglamento se haya puesto en marcha y
veamos cómo están funcionando todas estas nue-
vas medidas que se han adoptado, el panel de
cata, el plan de control, los cuatro millones de
euros para la promoción, que me consta que va a
ser nueva, diferente... Creo que el Consejo Regula-
dor se ha enfocado de una manera más novedosa,
más seria, si se me permite. Veremos con el tiempo
si esto da los resultados que se esperan, pero hay
un tema que a nosotros siempre nos ha preocupa-
do y por el que hemos preguntado en alguna oca-
sión a la consejería, que es el criterio para el
arranque de los viñedos. Sabemos que primero se

arrancan los viñedos de peor calidad o de agricul-
tores que se van a jubilar, pero hay una serie de
viñedos en esta Comunidad, a los que llamaré
viñas viejas, que tienen una importancia por la
calidad del fruto que dan. No son viñas de mucho
rendimiento pero sí de una calidad garantizada
que en muchas ocasiones son propiedad de agri-
cultores muy mayores que son los primeros que
pueden intentar en un plan de arranque que se
arranquen esas viñas. Estamos hablando, por
ejemplo, de garnachas viejas, y podría producirse
lo que se ha producido en otras denominaciones,
que estas viñas que no tenían mucho rendimiento
han desaparecido porque los propietarios cum-
plían los requisitos para que se pudiesen arrancar
y después la propia denominación se ha echado
las manos a la cabeza porque, desde luego, eran
patrimonio cuasi cultural y de alguna manera, por
una reglamentación que no mira este tipo de
cosas, se han arrancado. Eso es algo que nos pre-
ocupa y si, desde luego, la consejería está traba-
jando en ver cómo se puede hacer esto, no duden
de que nosotros lo apoyaremos porque creemos
que es muy importante.

No tengo nada más que decir. Les agradezco la
información. Pido nuevamente disculpas y les digo
que estaremos pendientes de cómo se va desarro-
llando todo este proceso. Creo que con la nueva
Ley Vinícola que se aprobó en este Parlamento ha
habido un antes y un después y con el desarrollo
de la misma esperamos una proyección mucho
mayor y un impulso al sector en Navarra que,
desde luego, lo necesita.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Iriba-
rren. A continuación tiene la palabra la Consejera.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Señora Sanzbe-
rro Iturriria): Me congratulo de que estemos de
acuerdo y valoremos positivamente estas acciones
o este consenso que hay en este momento entre el
sector representado a través de la DO, Evena, la
propia Administración núcleo, en fin, todos los
actores que podemos aportar soluciones positivas
a este problema. Ya he dicho en distintos foros que
hay dos subsectores que en este momento están
atravesando importantes dificultades, como son el
sector vitivinícola en la DO Navarra y el sector
ganadero, y ahí, lógicamente, es donde desde el
departamento estamos haciendo mayores esfuerzos
tanto económicos como de gestión para poder
salir, como digo, de esta situación. A todos nos
queda mucho trabajo por delante pero se están
proponiendo medidas tanto por unos como por
otros con un total acuerdo y consenso, y, sobre
todo, creo que el principal protagonista en este
momento es el propio sector, a través de la D.O.
Navarra, que está trabajando en profundidad y

D.S. Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente Núm. 7 / 21 de mayo de 2008

6



con ganas, y ahí es donde creo que recae en este
momento el máximo valor. Por nuestra parte,
como digo, como Administración estamos hacien-
do todos los esfuerzos posibles.

En cuanto al tema concreto de las viñas viejas
que me ha planteado, es verdad y estamos total-
mente de acuerdo con ese diagnóstico y con esa
preocupación tanto desde la propia Administra-
ción como desde la DO Navarra, especialmente en
la figura de su presidenta, como máxima exponen-
te del mismo. En ese sentido, existe la preocupa-
ción y en este momento lo que está haciendo
Evena es identificar y clasificar todas esas viñas
con la intención de poder buscar la manera de
valorizarlas a futuro. Como digo, en primer lugar
hay que identificar y clasificar toda esa serie de
viñas y después, entre lo que pueda aportar la
Administración y lo que pueda aportar la DO,
habrá que ver cómo se puede valorizar.

Es verdad que tenemos en este momento un
problema, y el problema no es otro que el arran-
que que va a venir a través de la OCM. Nosotros,
desde Navarra, y yo diría que también a nivel
nacional, solo podemos poner algunos condicio-
nantes, viene ya definido con unas características
y, como digo, a lo mejor algo podremos añadir
pero las cuestiones prioritarias, como son la pro-
pia edad de los titulares, que se arranque toda la
viña de un propietario y demás, se marcan desde
Bruselas, y lo que nosotros podamos hacer o
podamos aportar desde Navarra queda supeditado
a que se cumpla eso que es de obligado cumpli-
miento para entrar en esos arranques. En este
momento no estamos en situación de poder apor-
tar más claridad o más decisiones en este tema.
Estamos en total sintonía con la DO Navarra y,
como digo, lo que se está haciendo es ese trabajo
previo de clasificación y conocimiento exacto para
definir qué viñas tenemos y diagnosticar qué es lo
que nos interesaría defender, dónde, etcétera, y a
partir de ahí supongo que todos seguiremos dán-
dole vueltas, intentando caminar por ese camino
de salvar al máximo ese patrimonio vitivinícola y
ese patrimonio, como usted ha dicho, cultural y
ambiental también, por supuesto. Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Conse-
jera. A continuación tiene la palabra la portavoz
de UPN.

SRA. BOZAL BOZAL: Gracias, señor Presi-
dente. Buenos días, compañeros. Saludos a la Con-
sejera así como al Director de Evena, señor
Gurrea, y al Director de Medio Ambiente. Después
de escuchar a la Consejera nos ha quedado clara,
como todos sabemos y es una realidad, la crisis
que existe en el sector, pero también nos ha queda-
do clara la satisfacción al escuchar la puesta en

marcha de una serie de medidas que van a mejorar
esta situación de dificultad en el sector vitivinícola.

El problema de origen, como ha dicho, es el
excedente de vino, excedente que, según los datos
que tenemos, a 31 de diciembre de 2007 fue de
unos ciento cincuenta millones de litros. A esta
situación de crisis contribuye también la poca
calidad de algunos vinos, lo que origina la bajada
de sus precios. También hay que tener en cuenta el
poco margen que le queda al viticultor, ya que los
gastos, como pueden ser la distribución, colocar
la botella en el mercado, son importantes y van
disminuyendo sus beneficios. Los objetivos para
intentar eliminar esta crisis pasarían, lógicamen-
te, por eliminar esos excedentes de vino, equili-
brar la producción y potenciar la comercializa-
ción. Para alcanzar el equilibrio en el mercado
entre oferta y demanda, como ya se ha comentado
aquí, parte de esa posible solución sería el plan de
arranque de viñedos, tanto el que está subvencio-
nado por la Unión Europea como el que ha puesto
en marcha el departamento con la adquisición de
derechos de plantación de viñedo.

Sobre los criterios y prioridades de estas ayu-
das del Gobierno de Navarra, así como de su
repercusión y del número de solicitudes, acabamos
de recibir una amplia información de la Conseje-
ra. Es una medida bien acogida por el sector y que
va a suponer un impulso importante del mismo. No
obstante, hay que ser conscientes de que es una
política más para ajustar la oferta a la demanda y
una solución parcial al problema de excedentes y
que, por lo tanto, el futuro puede resultar compli-
cado. Se han hecho numerosas inversiones tanto
en bodegas privadas como en cooperativas, el
endeudamiento, por lo tanto, también ha sido
importante, y no debemos olvidar tampoco la
mucha competencia que hay en los mercados, lo
que está originando ese bajo precio del vino. Por
lo tanto, habrá que tener en cuenta también que
hay que realizar una serie de estrategias para
impulsar y dar a conocer el vino, además de
potenciar la comercialización ya citada y tan
importante.

Como nos ha explicado la Consejera, con estos
objetivos se está trabajando precisamente en una
serie de medidas relatadas detalladamente por
ella, como pueden ser, por citar algunas, el plan
de control a través de ICAN, el panel de cata, el
plan de promoción de vinos con denominación de
origen, el plan estratégico que marque el camino
que debe seguir la Denominación de Origen, etcé-
tera. En definitiva, señorías, seguro que con todas
estas medidas se mejorará esta situación de crisis
del sector, por lo que desde el Grupo Parlamenta-
rio de Unión del Pueblo Navarro agradecemos el
trabajo de Evena, así como, por supuesto, el de
todo el equipo de la Consejera y el departamento y
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les animamos a seguir en esa línea de apoyo a un
sector tan importante para nuestra Comunidad.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Bozal. A
continuación tiene la palabra el portavoz de Nafa-
rroa Bai, señor Etxarri.

SR. ETXARRI PELLEJERO: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días y bienvenidos, seño-
ra Consejera y señor Gurrea. En primer lugar,
agradezco la información que nos ha facilitado.
Todos sabemos que la nueva reforma de la OCM
puede servir, como bien han dicho tanto la porta-
voz del PSN como la portavoz de UPN, para ree-
quilibrar la oferta y la demanda. Teniendo en
cuenta que en Navarra, por ejemplo, hay una dife-
rencia de cuarenta millones de litros, puede ser
que el plan de arranque 2008 venga bien, pero
tenemos una duda sobre cómo se podría controlar,
por ejemplo, a aquellos agricultores que teniendo
unos viñedos de buena calidad de vino se acogen
por propia voluntad al arranque de los mismos. Es
un poco obligar a que teniendo buena calidad no
se acojan a esa voluntad del arranque y, en cam-
bio, aquellos viñedos que no tienen tanta calidad
sigan con su producción, es decir, cómo podríamos
equilibrar esa diferencia de que teniendo buenos
viñedos se acojan al arranque voluntario de las
viñas y en cambio aquellos agricultores que no tie-
nen tanta calidad sigan con la producción.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Etxarri. A
continuación tiene la palabra el portavoz del
CDN, Señor Burguete. 

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Muy buenos días, señorías. Egun on.
Quiero dar también la bienvenida a la Consejera
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que nos ha
explicado el desarrollo de una iniciativa que fue
puesta en conocimiento de esta Comisión en su pri-
mera comparecencia ante este Parlamento. En
aquella fecha de septiembre del año 2007, concre-
tamente el 28, la Consejera Sanzberro ya anunció
un plan de arranque de viñas sin esperar al que
venga de la Unión Europea –decía un titular de un
medio local–. Pues bien, hoy aquí lo que ha expli-
cado es el desarrollo de aquella iniciativa que
demuestra que el Gobierno de Navarra cumple sus
compromisos. En aquel momento, sin tener siquie-
ra la garantía de una estabilidad presupuestaria
que hoy afortunadamente tenemos, entendía que
esa era una de las varias medidas que había que
desarrollar frente a un sector que en la Comunidad
Foral de Navarra está en evidente crisis y sobre el
que hay que actuar, y, por tanto, veremos si con
esta iniciativa, junto con otras que se están traba-
jando y se están poniendo en marcha, somos capa-
ces entre todos de reducir y mitigar el efecto que en

este sector están teniendo los excedentes y otras
cuestiones sobre las que también se ha hablado.

Se señalaba que las razones por las cuales se
toma esta iniciativa, sin esperar o adelantándose a
la iniciativa planteada por la Unión Europea den-
tro de la OCM, eran eliminar los excedentes de
vino, equilibrar la producción de vino y, por tanto,
insistir en la comercialización, todo ello con el
común denominador de mejorar y favorecer la
calidad de los caldos navarros, de la denominación
de origen Navarra y, por tanto, favorecer su
comercialización como consecuencia de una mayor
calidad y por todo ello también favorecer su venta.
Hoy estamos en una situación, se diga lo que se
diga, cuando menos de incertidumbre económica,
si no de crisis, que seguro que también va a afectar
al proceso de comercialización o de venta del vino,
de los caldos y que seguramente también afectará
negativamente a la denominación de origen Nava-
rra y, por tanto, creo que todas las medidas que se
puedan implementar son pocas.

Es cierto que desde la Estación de Viticultura y
Enología de Navarra, desde Evena, con el lideraz-
go del propio departamento, de la propia Conseje-
ra, se están desarrollando una serie de iniciativas
que consideramos muy interesantes. Algunas de
ellas, como es el caso de esta, se han adelantado a
las propuestas que se están planteando desde la
Unión Europea, pero realmente, pese a todo ello,
tenemos que insistir en producir unos vinos de
calidad. Es verdad también que tenemos un marco
normativo diferente desde diciembre del año 2005,
pero, pese a ello, se están haciendo unos esfuerzos
en materia de regulación normativa que entende-
mos que tienen ir dirigidos a producir un vino de
calidad y a vender también nuestros vinos como se
merecen siempre y cuando tengan unos paráme-
tros de calidad reseñables.

Por todo ello, aceptamos que esta ha sido una
iniciativa que ha dado buen resultado. Basta con
probar el número de demandas y las posibilidades
presupuestarias que había, inicialmente eran de
medio millón de euros que se incrementaron hasta
un millón de euros, y han sido trescientas treinta y
tres las hectáreas acogidas a la iniciativa, con una
ayuda de tres mil euros. Por tanto, creo que ha
dado buen resultado. Creo que también es oportu-
no el orden de prioridades que se planteó en la
Orden Foral 37/2008, de 1 de febrero, de la Con-
sejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,
publicada en el Boletín Oficial número 19 de este
año 2008, donde se establecen cuáles son las prio-
ridades, y me da la sensación de que posiblemente
dentro del orden de prioridades no se ha saltado ni
siquiera la número 1, en la medida en que la prio-
ridad número 1, a la hora de las ayudas, es la de
tener en cuenta aquellas parcelas que se encuen-
tran en zonas declaradas de interés general para
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actuaciones en infraestructuras agrarias entre la
fase de decreto y antes de la firmeza de las bases.
Bueno, en todo caso lo que se demuestra es que
esta ha sido una iniciativa que ha dado buen resul-
tado, pero, como digo, tiene que ir acompañada,
con la inestimable colaboración del sector, con el
que no tengo ninguna duda de que se está traba-
jando, de un paquete de medidas que veremos si
alivia y aligera la situación de crisis y mejora la
situación en este subsector dentro del ámbito de la
agricultura, ganadería y alimentación de la
Comunidad Foral de Navarra. Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Burguete.
A continuación tiene la palabra la Consejera.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Gracias a todos los portavoces que aca-
ban de intervenir. Creo que básicamente, como no
puede ser de otra manera y creo que es de puro
sentido común, todos estamos de acuerdo en la
defensa de este sector navarro, por lo tanto, sim-
plemente me centraré en aclarar alguna cuestión.
El señor Etxarri, de Na-Bai, ha planteado que
debemos defender las buenas uvas. Al respecto, he
decirle que, como he dicho, cuando sacamos esta
orden foral con fondos propios en Navarra tuvi-
mos la autonomía para poner los criterios que nos
parecieron oportunos y necesarios, y con base en
esos criterios hemos defendido esas uvas que usted
decía. Sin embargo, los criterios de la próxima
OCM y de los planes de arranque van a ser los
que le he dicho, van a tener preferencia los mayo-
res de cincuenta y cinco años y, además, que
arranquen toda su explotación. Eso es de obligado
cumplimiento. Podemos añadir algo, pero, en
cualquier caso, eso necesariamente tendrá que
cumplirse, con lo cual ahí francamente poco mar-
gen de maniobra tenemos, simplemente se podría
limitar el arranque, como dice la norma, en los
lugares de montaña, zonas abancaladas o donde
concurran circunstancias de interés medioambien-
tal. Además, sinceramente, por la propia situación
del sector, con unos precios muy bajos, por debajo
de los costes, resulta muy complicado y difícil
decir a determinados titulares que nosotros en
Navarra tomamos la decisión de dejarlos fuera y
no permitirles arrancar cuando la normativa
general, la normativa comunitaria sí que les per-
mite arrancar. En cualquier caso, y uniendo con lo
que hemos comentado antes de la identificación y
clasificación de las viñas viejas, estamos valoran-
do la posibilidad de dar incentivos para que no se
arranquen. Pero no estamos valorando sincera-
mente la posibilidad de no permitir que arranquen
porque en definitiva estamos hablando de econo-
mías familiares y, en fin, decirles que se tienen que
quedar con su viña y que no se les permite arran-
car cuando se está vendiendo la uva a veinte pese-

tas francamente resulta muy complicado. Si el pre-
cio de la uva fuera diferente a lo mejor nos lo
podríamos plantear, pero no podemos condenar a
la gente a seguir en esa situación. Como digo, en
este momento estamos identificando y clasificando
y a partir de ahí iremos estudiando la vía de los
incentivos. En este momento no tengo ni idea ni de
qué tipo ni de cómo ni de qué es lo que concluire-
mos, pero la verdad es que no nos plantemos la vía
de cerrarles la puerta, darles con la puerta en las
narices y no aportar nada. No nos parece justo.

En cuanto a lo que ha dado de sí este plan de
arranque en Navarra en el que había una serie de
prioridades, he de decir que hemos cubierto la pri-
mera y la segunda prioridad por completo y hemos
llegado hasta la mitad de la tercera prioridad, por
lo tanto, hemos retirado todos los derechos que se
nos ha pedido que retiremos de parcelas que se
encuentran en zonas declaradas de interés gene-
ral, todos los derechos que se nos han pedido que
tengan la consideración de aluviales, y en los
derechos que nos han pedido en regadíos con sis-
tema a manta hemos retirado el 50 por ciento.

Con esto doy por mi parte por concluida la
información sobre este punto.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Conse-
jera. A continuación haremos un receso de dos
minutos para despedir al Director de Evena. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 22
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 27
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Vamos a continuar. Tenemos pro-
blemas con el Power Point, por tanto, la Conseje-
ra y el señor Eciolaza me piden alterar el orden
del día y pasar al tercer punto, de manera que el
segundo lo dejamos para el final, pues para enton-
ces esperamos tener resuelto el problema técnico. 

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente para que explique
si el Gobierno de Navarra se ha personado
como acusación en relación con la denuncia
presentada ante el Fiscal de Medio Ambien-
te sobre los vertidos realizados a los ríos
Ulzama y Erro en el año 2007.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Pasamos, entonces, al tercer
punto del orden del día, que es la comparecencia,
a instancia de Na-Bai, de la Consejera de De-
sarrollo Rural y Medio Ambiente para que expli-
que si el Gobierno de Navarra se ha personado
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como acusación en relación con la denuncia pre-
sentada ante el Fiscal de Medio Ambiente sobre
los vertidos realizados a los ríos Ulzama y Erro en
el año 2007. Tiene la palabra el portavoz de Nafa-
rroa Bai, señor Jiménez.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Egun on, buenos días
de nuevo tanto a la Consejera como al Director
General de Medio Ambiente. Sabe la Consejera y
sabe el Director General que este es un tema sobre
el que venimos dando vueltas desde hace tiempo e
intentaré explicar rápidamente por qué. Reciente-
mente en esta Comisión hemos tenido debates
sobre la situación de nuestros ríos, bien es cierto
que en un momento dado se habló puntualmente
sobre el tema de la trucha, pero creo que, afortu-
nadamente, el debate fue mucho más amplio y se
habló sobre la salud de nuestros ríos, la necesidad
de su conservación, las medidas que había que
adoptar. Y los dos hechos a los cuales esta petición
hace referencia resultan realmente preocupantes
por algo que ocurre en nuestra Comunidad y ocu-
rre, por desgracia, en nuestros ríos, y nuestro
grupo parlamentario pretendía de alguna manera
palpar el comportamiento de la Administración
ante situaciones de este tipo, estoy hablando de los
dos vertidos que se produjeron en junio y septiem-
bre en los ríos Ulzama y Erro y que vinieron a
suponer más o menos la muerte de quince mil can-
grejos en cada uno de los casos.

Este Parlamentario intentó conocer a través de
información por escrito el procedimiento de la
Administración –aquí tengo toda la documentación
que se me ha remitido–, y esta solicitud de compa-
recencia lo que pretendía quizá era que se hiciera
una reflexión realmente de si el departamento en la
defensa de nuestros ríos y en la persecución de este
tipo de hechos está actuando, que no quiere decir
que no esté actuando, con la suficiente energía o
presión que requieren hechos de este tipo que de
alguna manera también tienen que tener un elemen-
to ejemplarizante. Digo esto porque en la informa-
ción recibida por escrito, en el primero de los
casos, que ocurrió en junio, se ha presentado un
expediente completo donde incluso se llega a con-
firmar formalmente el tipo de vertido y la proceden-
cia del mismo, pero queda paralizado en el momen-
to en que se comunica que se ha dado cuenta del
expediente al fiscal medioambiental y que, por lo
tanto, la vía administrativa queda paralizada.

En el segundo caso, que ocurre en septiembre
del mismo año pero en el río Erro, lo que se dice
simplemente es que una vez hecha la inspección
por la Policía Foral y comprobado el vertido,
automáticamente se da cuenta al Juzgado número
2, y, por lo tanto, ahí acaban las actuaciones del
Gobierno de Navarra. En este segundo caso ni
siquiera se desarrolla todo el procedimiento de
estudio, análisis, investigación, etcétera, que sí se

hizo en el primero, simplemente con una notifica-
ción al Juzgado es suficiente para que el departa-
mento considere que ya ha cubierto su responsabi-
lidad. Me da la sensación de que de junio a
septiembre se retrocede, puesto que así como en el
caso de junio, insisto, sí se aporta todo el expe-
diente con los análisis, con los estudios, con las
investigaciones, en el de septiembre ni siquiera se
hace ese procedimiento puesto que se me comuni-
ca por escrito que una vez comunicado al Juzgado
la actuación queda cerrada.

Hay un debate, que no seré yo quien lo cuestio-
ne o abra, sobre si una vez que se da cuenta a la
vía judicial, bien sea al fiscal o bien sea directa-
mente al Juzgado, automática y obligatoriamente
la vía administrativa queda paralizada. Lo he
intentado consultar, no me han dado todavía res-
puesta y no seré yo, insisto, quien cuestione ese
debate, no vaya a ser que meta la pata, pero sí es
cierto que, aunque fuese así y realmente la vía
judicial paralizase la vía administrativa y, por lo
tanto, a partir de ese momento el Gobierno no
tuviese la posibilidad de seguir con el expediente
sancionador, cabe la posibilidad de que el Gobier-
no de Navarra, como interesado directo, actuase
como acusación y como parte en el procedimiento
judicial. Es una reflexión y una pregunta que le
quiero hacer a la señora Consejera. En hechos de
esta gravedad, si realmente la vía judicial paraliza
la vía administrativa, ¿está actuando el Gobierno
de Navarra?, ¿se está personando en la vía judi-
cial frente a hechos de este tipo? 

Viendo además la información aportada de los
expedientes que se cierran con sanción, que son
muchísimos, creo que la última referencia que
tengo es que cuando se coge, por ejemplo, a un
furtivo, por definirlo de alguna forma, cogiendo
cangrejos la sanción es de treinta euros por can-
grejo. Fíjese de qué dimensión estamos hablando
en dos casos que han supuesto cada uno de ellos
la muerte de quince mil cangrejos. Si aplicásemos
a los culpables de estos hechos lo que se aplica a
cualquier ciudadano de a pie, fíjese de que dimen-
sión estaríamos hablando. El daño que supone,
por supuesto, la muerte de quince mil cangrejos,
pero desde la vía administrativa también el volu-
men o la importancia del expediente que estamos
discutiendo. Sin embargo, da la sensación o por lo
menos este grupo tiene la duda de si realmente
cuando ocurren hechos de esta gravedad se actúa
con la dureza y la contundencia que requiere la
defensa de nuestros ríos. Esa es la pregunta, y lo
que pretende este grupo, insisto, es acabar este
seguimiento que ha hecho de estos dos casos con
una reflexión que nos gustaría poder compartir
con el departamento. Gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Jiménez.
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A continuación tiene la palabra la Consejera,
señora Sanzberro.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Buenos días de nuevo. Intentaré contes-
tar en mi exposición a sus preguntas, señor Jimé-
nez, pero generalmente sus intervenciones me obli-
gan a cambiar el guión desde el principio y en este
caso también va a ser así. En fin, acaba de hacer
usted una acusación más o menos velada, más o
menos explícita de que de junio a septiembre pare-
ce que hay un retroceso, o así lo he entendido yo,
en la política del departamento respecto a esto y
voy a empezar por negar la mayor, como no puede
ser de otra manera. Además, creo que usted suele
tener bastantes buenos informantes en el Departa-
mento de Medio Ambiente y le podrán decir que
esta Consejera no ha dado absolutamente ninguna
consigna en ese sentido. Si es caso, todo lo contra-
rio, y a los hechos me remito, con el plan de vigi-
lancia de los ríos, etcétera. 

Una vez negada la mayor, que también era de
obligado cumplimiento para mí, para dejar las
cosas claras desde el principio, procederé a con-
testar y a intentar aclarar ese debate que se ha
organizado usted mismo. De nuevo estamos aquí
con el tema en cuestión –por tercera vez usted toca
este tema– y tanto aquella pregunta como la com-
parecencia sobre los ríos que usted plantea tienen
por objeto conocer las actuaciones desarrolladas y
a llevar a cabo en el futuro por el Departamento
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente en relación
con dos episodios de mortandad de cangrejos que
se produjeron en los ríos Ulzama y Erro en el
pasado verano. 

La verdad es que poco más de lo que se dijo el
día 10 de octubre de 2007 puede añadirse, a
excepción de poder aclarar ese debate que usted
ha puesto encima de la mesa. A pesar, como digo,
de que a su grupo o a usted mismo le parezca
escaso, los hechos son los que son y en realidad el
papel que pueda desarrollar mi departamento está
en estos momentos muy limitado, tal como espero
que quede demostrado tras la explicación que voy
a dar a continuación. 

Por lo que se refiere a la mortandad de cangre-
jos que se produjo en el rio Ulzama, constatada en
acta de inspección del guarderío de Medio Ambien-
te el día 30 de julio de 2007 y reflejada también en
diversas actuaciones de la División de Protección
del Medio Ambiente de la Policía Foral desde el
día 27 de julio y siguientes, ha de señalarse que la
propia Policía Foral elaboró con toda la informa-
ción recogida un atestado, identificado concreta-
mente... –no voy a leer el número porque creo que
es irrelevante–, que fue remitido con fecha 3 de
agosto de 2007 al Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Pamplona. Y, además, una

copia del mismo se envió a la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra. 

Con posterioridad, la propia Policía Foral
remitió al Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de Pamplona unas diligencias
ampliatorias. Con base en estos datos el Juzgado
de Instrucción número 2 de Pamplona inició el
procedimiento de diligencias previas. Y desde este
Juzgado se solicitó a la Dirección General de
Medio Ambiente y Agua, con fecha 7 de marzo de
2008, que se procediese a la tasación del valor de
los cangrejos señal muertos en el río Ulzama, a lo
que se contestó con un oficio del Servicio de Con-
servación de la Biodiversidad 

Por lo que se refiere a la mortandad de cangre-
jos en el río Erro, que se produjo el día 16 de sep-
tiembre de 2007, al parecer por causa de algún
insecticida, la División de Protección de Medio
Ambiente de la Policía Foral elaboró el atestado
correspondiente y fue remitido con fecha 20 de sep-
tiembre de 2007 al Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción Número 2 de Aoiz. Con fecha 1 de abril
de 2008 se remitieron al citado Juzgado diligencias
ampliatorias con número de referencia indicado. 

Ni el Juzgado de Aoiz ni la Fiscalía del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra se han dirigido
al Departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente en relación con las diligencias que, en su
caso, hayan iniciado a consecuencia de ese vertido. 

Pues bien, toda esta información que les sumi-
nistro tiene la finalidad de poner de manifiesto que
es cierto que poco más se puede hacer desde mi
departamento en relación con estos hechos, excep-
to seguir colaborando, como lo estamos haciendo,
con la Administración de Justicia y esperar a que
haya un posicionamiento definitivo que permita a
la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra analizar las posibles actuaciones. 

Como es de sobra conocido por estar común-
mente aceptado y apoyarse en reiterada jurispru-
dencia y doctrina, cuando un mismo hecho puede
generar una doble sanción, penal y administrativa,
existiendo identidad de sujeto, hecho y fundamen-
to, la actuación sancionadora de la Administra-
ción se debe subordinar siempre a la de los tribu-
nales de justicia y no puede actuar mientras no lo
hayan hecho estos. En términos estrictamente jurí-
dicos estaríamos hablando del principio general
del Derecho llamado non bis in ídem y su conse-
cuencia es que mientras esté pendiente un proceso
penal no puede iniciarse simultáneamente un pro-
cedimiento sancionador administrativo. 

En este sentido puede citarse, a modo de ejem-
plo, la propia Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo,
de Intervención para la Protección Ambiental,
cuyo artículo 82.2 señala que cuando un hecho
pudiera ser constitutivo de ilícito penal, lo comu-
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nicará al órgano jurisdiccional penal competente
o al Ministerio Fiscal y el órgano instructor del
procedimiento administrativo sancionador deberá
suspender su tramitación hasta que recaiga reso-
lución judicial en los supuestos en que existiera
identidad de hechos, sujetos y fundamento entre el
ilícito administrativo y el ilícito penal. 

En los dos casos de mortandad de cangrejos en
los ríos Ulzama y Erro se están tramitando diligen-
cias penales y por ello mi departamento ha de abs-
tenerse de actuar hasta que finalicen esas actuacio-
nes con el máximo respeto a ese principio general
del derecho sancionador. Ello no significa que no se
vaya a actuar. Esperamos a los resultados de la vía
penal y a partir de ese momento se actuará desde la
Administración y, por supuesto, con toda la firmeza
necesaria para evitar comportamientos que puedan
ser nocivos para la fauna silvestre. 

Y por lo que se refiere a la cuestión de si el
Gobierno de Navarra se ha personado como acu-
sación en relación con los hechos denunciados,
obvia decir que ya se ha personado el Gobierno de
Navarra. No en vano la Policía Foral, que es el
cuerpo policial que ha elaborado los atestados y
los ha remitido a los Juzgados correspondientes y
a la Fiscalía, forma parte del Gobierno de Nava-
rra, además de tener reconocida la condición de
agente de la autoridad para la vigilancia de las
actuaciones que tienen que ver con la protección
medioambiental por tenérselo así reconocido
expresamente todas las normativas que sobre esta
materia se han aprobado en Navarra en los últi-
mos quince años. Por todo ello no tendría mucho
sentido que una actuación que ha sido denunciada
por el Gobierno de Navarra requiera que el propio
Gobierno de Navarra se persone de nuevo como
acusación, puesto que ya está personado. 

En relación con una de las cuestiones que se
plantea sobre cuál va a ser el desenlace final que
pueden tener los expedientes administrativos que
puedan generarse por los episodios que han gene-
rado mortandad de cangrejos, es evidente que la
respuesta ha de ir en la línea de lo ya expuesto
hasta ahora. Vincular el resultado de los expedien-
tes sancionadores en vía administrativa a lo que
ocurra en la vía penal no es echar balones fuera ni
eludir responsabilidades, simplemente es cumplir
la normativa vigente. 

Ya se ha dicho anteriormente que, una vez
resuelta la vía penal, se actuará con firmeza en vía
administrativa, pero no podemos abstraernos de lo
que la vía penal decida. Como ya se ha repetido,
desde el Departamento de Desarrollo Rural y
Medio Ambiente no se va a actuar en contra de los
principios generales del Derecho. 

Tampoco se va a exigir responsabilidad a quien
no se sabe si la tiene o no. Vamos a esperar, ya que

no es conveniente hacer política ficción sanciona-
dora, pues las hipótesis serían muy variadas.
Ahora bien, que no quede ninguna duda de que el
rigor administrativo será el máximo pues han sido
muchos ejemplares de cangrejo señal los perjudi-
cados y, aunque los últimos datos confirman la
recuperación de la especie en los tramos de río
afectados, hay que tratar de evitar a toda costa
que hechos similares vuelvan a repetirse. 

Es cuanto tengo el honor de informarle en esta
comparecencia sobre este tema.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Conse-
jera. A continuación tiene la palabra el señor
Jiménez.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Gracias, señor Presi-
dente. Haré dos concreciones. Dice la Consejera
que de una forma subliminal, no sé exactamente
cómo, estaba induciendo no sé qué. Señora Conse-
jera, mire, le voy a leer la respuesta que tengo
aquí, que no es muy larga. En contestación a la
petición de copia completa de los dos expedientes
se me dice: Se adjunta copia de las actuaciones
llevadas a cabo en relación con el primer vertido
en el río Ulzama, incluyendo oficio de traslado al
Juzgado de Instrucción número 2 de Pamplona,
acta de inspección del guarderío de Medio
Ambiente, informe de la Sección de Hábitats del
Servicio de Conservación de la Biodiversidad,
resultados analíticos de las muestras tomadas,
informe de la Policía Foral. Tengo aquí la copia
completa con el expediente solicitado.

En relación con el segundo hecho, del que se
pide exactamente lo mismo, se dice: El día 17 de
septiembre de 2007 se recibió una comunicación
sobre mortandad de cangrejos en el río Erro a la
altura de Urroz. Se adjunta copia del acta de ins-
pección del guarderío de Medio Ambiente. Al
tenerse conocimiento de que la Policía Foral ha
realizado informe y que ha sido remitido al Juzga-
do de Instrucción de Pamplona, no se continuó
con actuaciones coercitivas a la espera de la reso-
lución judicial. Se me da solamente una copia de
la remisión al Juzgado. Así como en el primer caso
se me da un expediente completo, donde se hace
un análisis, una investigación, un estudio, unas
comprobaciones de todo tipo desde el departamen-
to, en el segundo se me da simplemente una notifi-
cación de que se ha comunicado al Juzgado y se
justifica la ausencia de expediente en que la pro-
pia comunicación fue la que paralizó más actua-
ciones. Este Parlamentario no pretendía hacer
ninguna insinuación, simplemente hacía referencia
a la información que me ha dado por escrito ese
departamento.

En cualquier caso, insisto, no soy yo quien está
en condiciones de valorar la explicación que da el
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departamento en relación con la compatibilidad de
las dos vías o la prioridad de ambas o a la posibi-
lidad de que más allá de que haya sido la Policía
Foral la que haya comunicado al Juzgado el
hecho el Gobierno de Navarra pueda presentarse
como acusación directa ante los posibles culpables
de esto, pero no le quepa duda a la señora Conse-
jera de que intentaremos clarificar este hecho que
tiene una interpretación jurídica, y no le quepa
duda tampoco de que vamos a hacer un segui-
miento. En este caso nos interesaremos por cómo
están estos dos procedimientos en la vía judicial y
por las actuaciones del Gobierno, y cuando finali-
cen, en el sentido que sea, tiempo tendremos de
volver a comentarlo. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Jiménez. A
continuación tiene la palabra la señora Consejera.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Voy a tomar por buena esa especie de
disculpa-aclaración. En cualquier caso, vuelvo a
recordar lo que ya he dicho en mi exposición, no-
sotros le hemos dado desde el departamento toda
la información, si la información está en manos de
la Policía Foral quizá debería usted pedirla allí.
Nosotros hasta ahora hemos ido dando absoluta-
mente toda la información parlamentaria con
absoluta transparencia y claridad. Y si en este
caso concreto no se han colmado sus expectativas,
en cualquier caso, ante una nueva solicitud, inten-
taremos colmarlas con todo tipo de detalles, si es
ese el caso. 

En cuanto a que no está en situación, al final,
se diga lo que se diga, termina diciendo lo mismo.
Le he leído un articulo de una norma foral. En fin,
no es la opinión de esta Consejera ni la opinión de
nadie del departamento, son artículos de leyes que
están escritas, usted los puede consultar y acaba
de escucharlos aquí. No voy a volver a leer porque
probablemente no conseguiré cambiar su criterio,
pero es lo que hay. Y vuelvo a reiterar la firmeza
del departamento de actuar con toda seriedad y
con todo rigor, pero cuando nos corresponda, es
decir, cuando termine la vía penal, porque es lo
que dice la ley, que primero tiene que terminar la
vía penal y después actuar administrativamente. Y,
lógicamente, tampoco yo soy jurista, al igual que
usted, pero me fío de lo que dicen los juristas de
mi departamento. Además, entiendo que no tienen
ninguna animosidad ni para aquí ni para allá, no
tienen más ni menos celo en este expediente, tie-
nen el celo que corresponde a la responsabilidad
que tienen, y estoy absolutamente convencida de
que la van a cumplir, con lo cual, como digo, lo
que leo, que es norma de Boletín, me lo creo y creo
que usted también debería creérselo, francamente.
Lo tiene ahí para poder leerlo y para poder verlo.

Dice que seguirán este tema. Me parece muy
bien que lo sigan. También desde el departamento
se está siguiendo, con todo el celo que correspon-
de, y se terminará cuando corresponda.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Conse-
jera. A continuación tiene la palabra la portavoz
de UPN, señora Bozal.

SRA. BOZAL BOZAL: Gracias, señor Presi-
dente. Tengo muy poco que decir, lo ha dicho todo
la señora Consejera y, además, es un tema total-
mente técnico y jurídico. No obstante, creo que es
evidente que con las explicaciones dadas por la
Consejera sobre la mortandad de cangrejos en los
ríos de Navarra está comprobado que el Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente ha
actuado correctamente. El procedimiento seguido
en cada uno de los supuestos que nos ocupan fue
incoado puntualmente por sendos atestados de la
Policía Foral que fueron remitidos a los Juzgados
correspondientes, y dichos atestados a fecha de hoy
están pendientes de resolución. Teniendo en cuenta
todo esto, no sé si tenía mucho sentido la petición
de comparecencia de Nafarroa Bai. No obstante,
tiene todo su derecho y lo respetamos y, como ha
dicho la Consejera, tendrá en todo momento pun-
tual información y, por supuesto, transparencia.
Ahora queda, señor Jiménez, esperar a que los Juz-
gados dicten sentencia sobre estos asuntos y una
vez resueltos iniciar los expedientes sancionadores
por vía administrativa. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Bozal. A
continuación tiene la palabra la señora Iribarren.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señor
Presidente. Una vez oídas las explicaciones de la
Consejera y teniendo en cuenta que no solo el
Ministerio Fiscal inició de oficio la investigación
sino que parece, por lo que se ha manifestado, que
ya se han incoado diligencias previas en el Juzga-
do de Instrucción número 2 de Pamplona, entien-
do, aunque este es un tema jurídico en el que no se
tendrá que entrar aquí, que ustedes están actuan-
do correctamente en el tema de la suspensión del
procedimiento administrativo hasta que no haya
una resolución penal, si bien es cierto que aunque
el Ministerio Fiscal no solo ha iniciado de oficio
la investigación, no solo ha dado traslado de esa
investigación al Juzgado para que se inicie la ins-
trucción, sino que como Ministerio Fiscal va a ser
garante del bien público, porque esa es su función,
considero que no estaría de más que el Gobierno
de Navarra se personase en las diligencias para
impulsar las mismas y, desde luego, en el momento
en que se incoe o se abra el procedimiento de jui-
cio oral estar personado como acusación particu-
lar. Nada más. Muchas gracias.
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SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Iriba-
rren. A continuación tiene la palabra el portavoz
de CDN, señor Burguete.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Intervengo muy brevemente para decir
que nos damos por satisfechos con las explicacio-
nes que ha dado la Consejera. Entendemos que la
actuación del departamento y del Gobierno de
Navarra por extensión ha sido correcta y, por
tanto, esperaremos a ver cuáles son las decisiones
que en el ámbito judicial se adoptan para que en
su caso se pueda seguir la vía administrativa.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Burguete.
Damos por finalizado el debate de este punto del
orden del día.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente para informar
sobre la construcción de líneas de alta ten-
sión que van a atravesar diferentes puntos
de la geografía de nuestra Comunidad.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Entramos en el último punto del
orden del día, que es la comparecencia de la Con-
sejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, a
instancias de Nafarroa Bai, para informar sobre la
construcción de líneas de alta tensión que van a
atravesar diferentes puntos de la geografía de
nuestra Comunidad. Tiene la palabra el portavoz
de Nafarroa Bai, señor Jiménez.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Gracias, señor Presi-
dente. Cuando se realizó esta petición había dos
elementos importantes, dos líneas que estaban en
mente, y así consta en el escrito, si bien es cierto
que este grupo considera de diferente trascenden-
cia y calado cada una de ellas. El hecho de que se
incorporasen las dos obedece más a aprovechar la
explicación que pudiese dar el departamento al
respecto y no tener que hacer en un momento dado
dos actuaciones por separado. Así lo entendemos,
pero quiero transmitir que tenemos una preocupa-
ción seria, importante, contundente, sobre la cons-
trucción de una nueva línea de cuatrocientos kilo-
vatios que pretende unir lo que existe de
Castejón-Muruarte con Vitoria y que supone un
riesgo importante para toda la zona por la que va
a pasar, fundamentalmente Tierra Estella. Pero
también, y ese es el motivo de que formalmente así
constase por escrito, habíamos recibido la preocu-
pación seria, y creo que además realizada a través
de alegaciones propias, del Ayuntamiento de Ezca-
barte sobre el trazado de otra nueva línea que va a
atravesar ese valle y que de alguna manera puede
condicionar el futuro desarrollo del mismo.

Insisto en que nos preocupa en gran medida si
realmente cuando se diseñan los trazados de las
líneas de alta tensión los intereses que se ponen
encima de la mesa a la hora de determinar un tra-
zado contemplan suficientemente que estamos ante
instalaciones que tienen por sí mismas una voca-
ción de permanencia en el tiempo y que esa ocu-
pación incide y condiciona en gran medida dos
elementos fundamentales allá por donde pasan, el
primero, la afección medioambiental. En el caso
de la línea que uniría Castejón con Vitoria tiene
además una afección muy concreta, nada menos
que en cinco áreas naturales protegidas y en gran
cantidad de espacios de otro tipo pero también de
interés medioambiental, y, además, atraviesa un
número muy importante de municipios donde la
ocupación de esta línea... Tiene prácticamente
veinticinco metros de anchura la calle por la que
tiene que transcurrir, sobre la cual, más allá de
arbolado, no se puede construir absolutamente
nada, y hay una verdadera preocupación, que se
ha plasmado además a través de bastantes acuer-
dos de Ayuntamientos de la zona, en el sentido de
buscar y exigir que se busque la mejor alternativa
y en concreto oponiéndose también a alguna que
parece que podría tener visos de salir adelante.

Más allá de que pueda ser una competencia del
Estado, puesto que es Red Eléctrica Española la
que la solicita y Medio Ambiente el que hace el
estudio y da la autorización, también es cierto que
los propios Ayuntamientos están demandando a
este Parlamento, además de que el Departamento
de Medio Ambiente se implique en cuanto a buscar
y exigir que la instalación tenga el mínimo impac-
to posible, que haga un pronunciamiento al Minis-
terio para que tome las medidas necesarias en
relación con las afecciones que genera. Ese es el
sentido de esta solicitud, conocer realmente cómo
está actuando el departamento, cómo ve y entiende
estas instalaciones y qué posición va a adoptar.
Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Jiménez.
A continuación tiene la palabra la Consejera,
señora Sanzberro.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Muchas gracias. Como antecedentes del
tema, diré que el plan energético para el periodo
2005-2010 incluye las previsiones del plan nacio-
nal de infraestructuras, que, en cuanto a tendidos
eléctricos de transporte, contempla, entre otras,
las siguientes líneas: la línea de cuatrocientos
kilovatios que une las subestaciones de Castejón y
Muruarte de Reta, promovida por Red Eléctrica de
España –la construcción de esta línea finalizará
en los próximos meses–; la línea de cuatrocientos
kilovatios que unirá la denominada línea de cua-
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trocientos kilovatios Castejón-Muruarte y la
subestación de Vitoria, promovida por Red Eléctri-
ca de España –ha iniciado la tramitación adminis-
trativa con la fase de consultas previas–; la línea
de cuatrocientos kilovatios entre las subestaciones
de La Serna, en Navarra, y Magallón, en Zarago-
za, promovida también por Red Eléctrica de Espa-
ña –se ha efectuado el trámite de consultas pre-
vias–; y la línea de doscientos veinte kilovatios
promovida por Red Eléctrica de España que unirá
las subestaciones de Muruarte y Orkoien, que
cuenta con autorización administrativa y declara-
ción de impacto ambiental. 

Recoge también el plan energético otra serie de
líneas eléctricas y subestaciones necesarias para
garantizar el suministro de calidad en diversas
zonas de Navarra. En este grupo se incluye la
línea de doscientos veinte kilovatios que unirá la
subestación de Orcoyen con una nueva subesta-
ción que se tendrá que construir en la zona de
Ezcabarte, promovida por Iberdrola. 

En cuanto a la competencia ambiental, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 17/2007, de 4 de
julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, los tendidos
eléctricos de transporte a cuatrocientos kilovatios
deberán ser autorizados por el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio y, por tanto, trami-
tados a los efectos ambientales por el Ministerio
de Medio Ambiente. 

En relación con las líneas citadas anteriormen-
te, corresponde al Ministerio de Medio Ambiente,
actualmente Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino la tramitación de las siguientes
líneas: la línea de cuatrocientos kilovatios entre
Castejón y la subestación Muruarte de Reta, la
línea de cuatrocientos kilovatios entre Castejón-
Muruarte y la subestación de Vitoria y la línea de
cuatrocientos kilovatios subestación La Serna, en
Tudela-subestación Magallón, en Zaragoza. 

El Ministerio también efectuó la declaración de
impacto ambiental para la línea de doscientos
veinte kilovatios Muruarte-Orkoien, en aplicación
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre. 

Los tendidos de doscientos kilovatios, conside-
rados de transporte secundario según dicha Ley
17/2007, de 4 de julio, que se encuentren dentro
de una comunidad autónoma, en este caso que no
salgan de Navarra, serán autorizados por el
Gobierno de Navarra y corresponde al Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente la
tramitación ambiental. 

En relación con las líneas citadas anteriormen-
te, corresponde a mi departamento la tramitación
de la línea de doscientos veinte kilovatios que
unirá las subestaciones de Orkoien y Ezcabarte y

de la línea de doscientos veinte kilovatios
Izco–subestación de Muruarte Reta.

En cuanto a las tramitaciones finalizadas, el
proyecto de línea eléctrica de cuatrocientos kilo-
vatios que une las subestaciones de Castejón y
Muruarte de Reta, promovido por Red Eléctrica de
España, fue tramitado ante el Ministerio de Indus-
tria y Energía y sometido al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental por el Ministerio de
Medio Ambiente. El Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda
participó informando en la fase de consultas pre-
vias, así como en el informe previo a la formula-
ción de la declaración de impacto ambiental. Red
Eléctrica de España elaboró un amplio análisis
del medio natural y de los usos del suelo y propuso
diversas alternativas, entre las que se seleccionó
la que discurre sensiblemente paralela al trazado
de la autopista AP-15. El proyecto se tramitó ade-
más como proyecto sectorial de incidencia supra-
municipal y fue aprobado por acuerdo del Gobier-
no de Navarra de 26 de julio de 2004, publicado el
16 de agosto de 2004. En la actualidad se encuen-
tran muy avanzadas las obras de la línea eléctrica
y de la subestación de Muruarte de Reta. 

El proyecto de línea eléctrica de doscientos
veinte kilovatios que unirá las subestaciones de
Muruarte de Reta y Orcoyen, promovido también
por Red Eléctrica de España, fue tramitado ante el
Ministerio de Industria y Energía y sometido al
procedimiento de evaluación de impacto ambiental
por el Ministerio de Medio Ambiente. El Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda participó informando en la fase de
consultas previas, así como en el informe previo a
la formulación de la declaración de impacto
ambiental. Una vez definida la ubicación de la
nueva subestación en Muruarte de Reta, Red Eléc-
trica de España elaboró una propuesta con diver-
sas alternativas, entre las que se seleccionó la más
compatible con los usos del suelo previstos en los
municipios afectados y con las mejores posibilida-
des de integración ambiental. El proyecto cuenta
con declaración de impacto ambiental publicada
en el Boletín Oficial del Estado de 13 de diciembre
de 2005. Está previsto el inicio de las obras en los
próximos meses 

Tramitaciones en curso. En cuanto a la línea
de cuatrocientos kilovatios Vitoria-Castejón-
Muruarte, con fecha 23 de noviembre de 2007 se
recibió en el departamento la consulta previa
enviada por el Ministerio de Medio Ambiente en
relación con el inicio del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental de la línea eléctrica a
cuatrocientos kilovatios de Vitoria a la línea Cas-
tejón-Muruarte. La ejecución del proyecto de línea
de doble circuito de cuatrocientos kilovatios de
Vitoria-Muruarte y su continuación Muruarte-
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Castejón permitiría reforzar el mallado de la red
de transporte entre el País Vasco y Navarra, lo que
garantizaría una mayor fiabilidad en el suministro
de la demanda de energía en ambas comunidades.
Tal como se expone en el documento comprensivo,
la conexión actual de la red de transporte de ener-
gía entre Álava y Navarra se realiza únicamente a
través de las líneas de doscientos veinte kilovatios
Itxaso-Orkoien 1 e Itxaso-Orkoien 2, que enlazan
las subestaciones guipuzcoana y navarra a través
de los puertos de Lizarrusti y Etxegarate. 

El documento elaborado por Red Eléctrica
Española incluye diversas alternativas y se presen-
ta para su análisis con una cartografía que recoge
gran parte de la información disponible sobre los
espacios naturales de interés, infraestructuras y
usos del suelo, con el objetivo de efectuar un pri-
mer análisis comparado de las diferentes posibili-
dades. Analizada la documentación, se contestó al
Ministerio de Medio Ambiente con un informe del
Director General de Medio Ambiente y Agua de 1
de febrero de 2008, proponiendo un conjunto de
aspectos que deberán ser tenidos en cuenta en la
elaboración del estudio de impacto ambiental. 

Entre los aspectos importantes, se considera que
el ámbito del estudio definido en el documento com-
prensivo debería ampliarse incluyendo los posibles
pasillos ubicados en la zona norte para poder valo-
rar todas las alternativas posibles y delimitar
correctamente el impacto medioambiental que va a
ocasionar la elección de uno u otro pasillo. 

En relación con las dieciocho combinaciones de
trazado valoradas, hay que indicar que buena
parte de ellas pueden generar afección paisajística
y territorial importante en la zona media oriental
de Navarra. Podrían causar incidencias en deter-
minadas especies de fauna catalogada por su
importancia regional e incidir sobre los hábitats
protegidos por las directivas comunitarias. En con-
secuencia, en el estudio de impacto ambiental, ade-
más del contenido general, se deben incluir los
siguientes aspectos: estudio de la afección diferen-
cial de los distintos pasillos sobre los parques natu-
rales, así como sobre los espacios de la Red Natura
2000, distinguiendo claramente entre las ZEPA y
los LIC en atención a los criterios ambientales
aves y hábitats por los que se declararon dichos
espacios según las respectivas directivas. Asimis-
mo, se incluirán en el estudio las reservas natura-
les, los enclaves naturales, las áreas de protección
de la fauna silvestre y los montes de utilidad públi-
ca que se encuentren en el ámbito de estudio. 

Dicho estudio se hará extensible a todos aque-
llos lugares que, por su singularidad o interés
local, presenten interés paisajístico, cultural, lúdi-
co y/o medioambiental, con independencia de que
gocen o no de algún nivel de catalogación o pro-
tección, entre los que caben destacar Montejurra,

Monjardin, etcétera. Se estudiará la incidencia
que los pasillos definidos en el documento com-
prensivo ocasionen sobre los núcleos de reproduc-
ción, áreas de campeo y áreas de dispersión de las
especies de fauna más amenazadas. Se debe reali-
zar la cartografía de todos los elementos arqueo-
lógicos y arquitectónicos declarados como bien de
interés cultural y los que considere la institución
Príncipe de Viana que se encuentren dentro del
ámbito de estudio. 

Teniendo en cuenta que los pasillos de alterna-
tivas planteados discurren próximos a numerosos
núcleos de población y dado el creciente interés de
la sociedad y la sensibilidad por aquellos proyectos
que de forma directa o indirecta sean susceptibles
de ocasionar afecciones sobre el entorno, es preci-
so que se establezca la distancia exacta a la que
discurrirá la línea de todos los núcleos de pobla-
ción afectados en cada alternativa. Asimismo, se
considerarán las previsiones establecidas en sus
planes municipales o avances de los mismos. 

Se informa al Ministerio de que el estudio de
impacto tendrá en cuenta las directrices de los
documentos de avance de los planes de ordenación
territorial de las zonas POT 2 –Navarra Atlánti-
ca–, POT 3 –área central– y POT 4 –zonas
medias–, todos ellos en el ámbito a analizar por el
proyecto que se pretende acometer. 

Considerando las afecciones que la elección de
uno u otro pasillo ocasionarán sobre los usos del
suelo y teniendo en cuenta la potencialidad e
importancia de los usos agrícolas emergentes den-
tro del ámbito del estudio así como la superficie
destinada a cultivos con denominación de origen,
consideramos necesario que, a la luz de las direc-
trices de los correspondientes POT, se efectúe un
inventario previo de usos del suelo afectado que
permita valorar las afecciones y la pérdida de
áreas con destino a dichos fines. 

Finalmente, debido a su relevante función ecoló-
gica y cultural, se tendrán en cuenta las vías pecua-
rias –cañadas reales– y el Camino de Santiago. 

Además, se incluyen diversas recomendaciones
en relación con la fase de redacción y ejecución
del proyecto que hacen referencia a las vías de
acceso en obras, a la señalización para prevenir el
impacto en las aves, las servidumbres, la integra-
ción ambiental del proyecto ejecutado, etcétera.

En cuanto a la línea eléctrica de cuatrocientos
kilovatios La Serna-Magallón, con fecha 5 de
diciembre de 2007 se recibió en el departamento
la consulta previa enviada por el Ministerio de
Medio Ambiente en relación con el inicio del pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental de
dicha línea. A dicha consulta previa se contestó
con un informe del Director General de Medio
Ambiente y Agua de 18 de febrero de 2008, en el
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que se indicaban todos los aspectos ambientales y
territoriales más relevantes que debían tenerse en
cuenta en cada alternativa. 

De los cuatro pasillos estudiados, los menos
impactantes son, sin duda, el A y el B. Ambos dis-
curren paralelos a la autopista. La principal ven-
taja del pasillo A estriba en la menor afección a
zona de interés para las aves esteparias, 4.5 kiló-
metros en la opción A frente a 5.2 kilómetros en la
opción B. Los puntos más conflictivos en las
opciones A y B son el carrizal de la Torre –LIC del
Pulguer– y la Balsa del Cardete, que se verían
muy afectados por el proyecto. 

En el estudio de impacto se tendrá en cuenta
que la solución con mejor integración ambiental
es la más próxima al actual tendido de doscientos
veinte kilovatios de La Serna-Magallón. 

El promotor ha elaborado una cartografía
completa para todos los corredores estudiados,
permitiendo valorar en cada caso las afecciones a
las zonas de interés natural y las distancias a los
núcleos urbanos y otros usos previstos en los pla-
neamientos municipales. 

En cuanto a la línea de doscientos veinte kilo-
vatios Izco-Muruarte, Acciona Energía ha presen-
tado para su tramitación, con fecha 28 de noviem-
bre de 2007, la memoria-resumen de la línea aérea
de alta tensión doscientos veinte kilovatios doble
circuito Izco-Muruarte de Reta. 

Dado que se trata de una línea de doscientos
veinte kilovatios que afecta exclusivamente a
Navarra, corresponde al Departamento de De-
sarrollo Rural y Medio Ambiente efectuar la
declaración de impacto ambiental. El proyecto
tiene como objetivo permitir la evacuación de la
energía generada en los parques eólicos de la
empresa Acciona situados en el entorno de San-
güesa, Sierra de Izco y Sierra de Alaiz. 

Se ha efectuado el trámite de consultas previas,
consultando a cuarenta y seis entidades, organis-
mos y personas interesadas. Hay una larga rela-
ción de Ayuntamientos, los distintos departamen-
tos del Gobierno de Navarra, la Federación
Navarra de Municipios y Concejos, las universida-
des, grupos ecologistas y sindicatos de clase. 

Han respondido los Ayuntamientos del Valle de
Ibargoiti, Leoz, Monreal y Noáin y los Concejos
de Izco, Yárnoz, Guerendiáin, Tiebas y Muruarte
de Reta. 

Con fecha 4 de marzo de 2008 se ha remitido
al promotor el informe sobre el alcance y conteni-
do del estudio de impacto ambiental, junto con las
respuestas recibidas. 

Se le indica al promotor que en el estudio de
alternativas se incluirán todas las líneas eléctricas
existentes relacionadas con los parques y que con

la nueva solución se planteará la solución global
para todos ellos. 

Se incluye una valoración ambiental sobre la
viabilidad de las alternativas planteadas, conside-
rando que la alternativa que discurre por la cresta
de la sierra presenta un trazado menos viable. 

Asimismo, deben replantearse los trazados pre-
vistos para el tramo final de todas las alternativas
en la llegada a la subestación de Muruarte de Reta.
El trazado sur atraviesa un área con graves limita-
ciones topográficas, paisajísticas y ecológicas en
general para la construcción de un trazado aéreo.
El tramo que accede por el norte, afectando al área
de actividades extractivas y núcleos urbanos con
desarrollos urbanísticos previstos, debe tener en
consideración los diferentes condicionantes territo-
riales, urbanísticos y de compatibilidad con los
usos existentes y previstos. Además, se tendrá en
cuenta el trazado del proyecto ya aprobado de línea
eléctrica de doscientos veinte kilovatios promovido
por Red Eléctrica de España. No resulta a priori
compatible la construcción de dos líneas de simila-
res características en un espacio tan limitado. 

En cuanto a la línea de doscientos veinte kilo-
vatios Orkoien-Ezcabarte, Iberdrola Distribución
Eléctrica, promotor de esta línea, ha presentado la
documentación para iniciar la tramitación del pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental
del proyecto que unirá las subestaciones de
Orkoien y Ezcabarte. El proyecto tiene como obje-
tivo garantizar a corto y medio plazo la demanda
de energía en el entorno de Pamplona que se deri-
va de la construcción de nuevas promociones de
viviendas y otros usos. 

La transformación doscientos veinte-sesenta y
seis kilovatios cuenta en la actualidad con dos
subestaciones en el entorno de Pamplona: la
subestación de Orcoyen y la subestación de Cor-
dovilla, siendo necesaria la construcción de nue-
vas subestaciones en el entorno de la comarca de
Pamplona, y entre ellas una deberá ubicarse en el
área de Ezcabarte. En el proyecto actual se anali-
zan las soluciones para la conexión entre la nueva
subestación de Ezcabarte y la de Orcoyen. 

En el trámite de consultas previas se ha remiti-
do la memoria-resumen a las treinta y ocho enti-
dades, organismos y asociaciones siguientes que
pueden tener relación con el proyecto. Tenemos
varios Ayuntamientos, varios Concejos, de nuevo
la Confederación Hidrográfica del Ebro, los dis-
tintos sindicatos, grupos ecologistas, la Federa-
ción, las universidades, los distintos departamen-
tos del Gobierno, etcétera. 

Han respondido los Ayuntamientos de Berrio-
plano, Ezcabarte, Iza y Orkoien y los Concejos de
Arre, Azoz, Cildoz, Oricain, Orrio y Sorauren. 
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Con fecha 6 de mayo de 2008 se han remitido
las respuestas a Iberdrola y se indican los siguien-
tes aspectos que deberán tenerse en cuenta en la
elaboración del estudio de impacto ambiental: se
definirá la distancia de la línea eléctrica a cada
uno de los núcleos urbanos, incluyendo las previ-
siones de los respectivos planes urbanísticos apro-
bados o en fase de avance; se definirán las servi-
dumbres que generará el trazado de la línea
eléctrica, especificando para cada tipo o uso de
suelo los metros de servidumbre impuesta y, en
todo caso, las limitaciones de uso del suelo que
generará dicha servidumbre; se estudiará el traza-
do de la nueva línea, adecuándolo a los pasillos de
infraestructuras existentes en el ámbito de estudio;
se evitará en lo posible el trazado que afecte a los
hábitats de interés comunitario existentes en el
trazado de la línea, especificando la superficie
relativa de los hábitats de interés que vayan a
verse afectados por la nueva línea; se elaborará
un estudio detallado de los valores ambientales de
las balsas de Loza e Iza y se inventariará la comu-
nidad faunística que albergan dichos espacios,
haciendo especial hincapié en las aves; se estudia-
rá la posible afección de la línea sobre el monte
Ezkaba-San Cristóbal, teniendo en cuenta la
potencialidad de su uso recreativo y su cataloga-
ción dentro de las normas subsidiarias del Ayunta-
miento de Pamplona; se elaborará un inventario
de los restos arqueológicos existentes en la zona
de estudio.

Asimismo, para evitar la afección de la línea
sobre el patrimonio cultural de Navarra, se valo-
rará la presencia de bienes de interés cultural,
bienes inventariados, bienes de relevancia local u
otros bienes culturales presentes en el trazado de
la línea o que por su cercanía puedan verse afec-
tados, proponiendo las medidas previstas para evi-
tar la afección sobre los mismos. 

Se incluyen las características de los estudios
necesarios para evitar la incidencia del tendido en
la avifauna. 

Finalmente, se señalan los aspectos que debe-
rán tenerse en cuenta en el proyecto y en la fase de
ejecución del mismo con el fin de lograr la mejor
integración ambiental de las actuaciones. 

Esta es toda la información de cómo se encuen-
tran en este momento todos y cada uno de los
expedientes y el papel que juega o la responsabili-
dad que tiene el Departamento de Medio Ambiente
en cada uno de los expedientes dependiendo de la
potencia de cada una de las líneas. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Conse-
jera. A continuación tiene la palabra el señor
Jiménez. 

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Agradezco la extensa
información. Le había preguntado por dos líneas y
nos hemos enterado de cómo están todas, pero
bienvenida sea, siempre que sea por exceso no nos
vamos a quejar.

Señora Consejera, me ha dado la sensación de
que ha transmitido usted una filosofía que no com-
parto. Ha dicho que estas son las explicaciones en
relación con lo que son nuestras competencias. No
estoy de acuerdo. Una cosa son las competencias
regladas sobre quién tiene que emitir en un
momento dado un informe de impacto medioam-
biental, si es de cuatrocientos corresponderá al
Ministerio, pero no es menos cierto que, aunque
sea el Ministerio el que tenga que emitir los infor-
mes, usted, como titular del Departamento de
Medio Ambiente, tendrá o debería tener competen-
cia por lo menos para defender el medio ambiente
en esta Comunidad frente al Ministerio. Porque en
un momento dado puede haber una confrontación,
una disfunción de intereses entre lo que el Ministe-
rio considera que es aceptable a nivel medioam-
biental en un trazado que haga nuestra Comuni-
dad y lo que entienda su departamento o usted
misma. Por lo tanto, no me parece que por el
hecho de que en un momento dado el informe de
impacto medioambiental en la línea de cuatrocien-
tos dependa del Ministerio el departamento se
convierta en mero espectador, creo que un momen-
to dado corresponde también pelear ante el Minis-
terio lo que consideremos que es conveniente para
el medio ambiente en nuestra Comunidad en rela-
ción con las actuaciones que se puedan autorizar
desde Madrid.

En el caso de Ezcabarte, por empezar por lo
que es menor, y no le quito ninguna importancia,
en la medida en que sí compete directamente a
nuestra Comunidad y en concreto a su departa-
mento, simplemente le quiero decir que realmente
cumpla todo lo que nos ha leído, que son exigen-
cias a Iberdrola, y también que se atiendan las
alegaciones presentadas por los Ayuntamientos,
que tienen bastante sentido, por lo menos algunas
que conoce este Parlamentario, porque, evidente-
mente, como he dicho al principio, estas instala-
ciones tienen una vocación de permanencia en el
tiempo y condicionan por mucho tiempo los muni-
cipios por los que van a pasar. Eso con respecto a
Ezcabarte.

En cuanto a la línea de cuatrocientos que
comunica con Vitoria, que, como he dicho en la
introducción, me parece mucho más grave, esta-
mos radicalmente en contra del trazado que se
plantea para la misma porque, desde nuestro
punto de vista, la afección medioambiental y la
afección para las apuestas de futuro desarrollo
socioeconómico que puedan tener la infinidad de
municipios por los que pasa condicionan excesiva-
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mente. Puede entenderse, como usted ha explicado
y se ha visto en el mapa, que hay una variedad de
alternativas planteadas por Red Eléctrica de
España que pueden salvar la situación, pero no
creemos que pueda ser así. Creemos que hay una
apuesta, que es cruzar, y que dentro de la apuesta
de cruzar se ha dicho: cruzamos por aquí, por
aquí o por aquí. Pero la apuesta es cruzar, y el
problema es si realmente por ahí puede cruzar una
línea de cuatrocientos kilovatios como es esta. La
mayoría de los Ayuntamientos de la zona creen
que no debe cruzar por ahí esa línea y que hay que
buscar otras alternativas.

¿Cuáles son esas alternativas? Seguir, si es
posible, utilizando los corredores habituales que
se están utilizando. Y es posible, aunque sea com-
petencia de Madrid, responder en esos términos.
Lo ha hecho la Diputación de Álava y lo ha hecho
el Gobierno Vasco. Han rechazado esta instala-
ción diciendo que se intente utilizar los corredores
naturales que ya se están utilizando, que no se
abra un nuevo corredor por el gran impacto
medioambiental que genera y por cómo condicio-
na el futuro desarrollo socioeconómico de los pue-
blos por los que atraviesa. Ese es el debate que
hay en relación con la línea de cuatrocientos que
pretende conectar con Vitoria, si son aceptables o
no son aceptables los intereses de Red Eléctrica de
España de hacer una nueva línea de estas dimen-
siones por un trazado absolutamente virgen. Y eso
es lo que nosotros queremos poner en cuestión y lo
que creemos que debería poner también en cues-
tión y reflexionar el propio departamento, más allá
de que en un momento dado en el plan energético
de Navarra se contemplara, me imagino que a
petición de Red Eléctrica de España, porque hay
que evacuar fundamentalmente lo que se produce
o está previsto producir en Castejón. Es lógico que
en el plan energético se contemple, pero no es
menos cierto que tenemos la responsabilidad de
valorar muy seriamente si vamos a permitir que se
implante en esos términos una instalación de este
tipo, que va a tener una permanencia en el tiempo
y que va a condicionar durante muchísimos años
toda la zona por la que a va a pasar, e insisto una
vez más, y acabo, en que estamos hablando nada
menos que de cuatro LIC, de cinco áreas naturales
protegidas, de infinidad de espacios de interés y de
decenas de municipios que dependen precisamente
de su valor paisajístico para hacer apuestas de
desarrollo socioeconómico, etcétera.

Por lo tanto, nosotros creemos que la reflexión
que hay que hacer es si es permisible o no, y si el
Gobierno de Navarra, más allá de que la compe-
tencia sea de Madrid, debe tener una actitud deci-
dida de trasladar al Ministerio que no es conve-
niente y que no es posible desde todo punto de
vista racional permitir que esta línea atraviese lo
que tiene previsto atravesar y que habría que bus-

car otras alternativas para evacuar la energía que
hay que evacuar de donde tenga que ser. Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Jiménez.
A continuación tiene la palabra para responder la
Consejera, señora Sanzberro.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Ha hecho un relato de las competencias
y también, dentro de esas competencias, de cómo
las estamos ejerciendo. Al final creo que usted,
señor Jiménez, se confunde a veces en los términos
y deja caer cosas que no se ajustan a la realidad.
¿El departamento es mero espectador? El departa-
mento no es mero espectador, pero tiene las com-
petencias que tiene, y dentro de esas competencias
que tiene, yo he enumerado aquí todas y cada una
de las líneas. Usted dice que le preocupa una en
concreto, yo le he relatado aquí todas porque a
nosotros, como departamento, nos preocupan y
nos ocupan todas, y tan importante es que se sal-
vaguarden unas zonas como otras. En definitiva,
como le digo, desde la Administración se actúa no
con intereses partidistas, no con intereses específi-
cos, sino mirando todos los intereses y dándoles el
mismo tratamiento.

No estamos como mero espectador, pero tam-
poco un departamento del Gobierno de Navarra o
el Gobierno de Navarra es un tipo de chiringuito
en el que uno puede hacer y deshacer lo que quie-
ra. Como le digo, las cosas están regladas, uno
tiene las competencias que tiene, tiene las respon-
sabilidades que tiene, y, en fin, no se trata aquí de
que a la Consejera le apetezca esto o le apetezca
lo otro ni tampoco de que al departamento le ape-
tezca o le deje de apetecer, tenemos la capacidad y
la responsabilidad que tenemos y dentro de esa
capacidad y de esa responsabilidad usted ha podi-
do escuchar, y a lo mejor hasta aburrirse, toda la
serie de requisitos que hemos hecho respecto de
estas líneas y en concreto de la que a usted le pre-
ocupa. Además, estamos manteniendo reuniones
con el Ministerio, y dentro de todo eso que hemos
transmitido al Ministerio hemos dicho que se estu-
dien otras alternativas. Creo que cuando uno va a
un sitio y dice que se estudien otras alternativas
está dando más un no que un sí o está diciendo
que eso no le gusta nada, que le digan otras cosas.
Bien, pues todo eso lo hemos hecho, con lo cual yo
creo que no somos meros espectadores ni estamos
menos preocupados por estas líneas que otros.

Sin embargo, está en el plan energético, hay las
competencias que hay, y nosotros, dentro de las
nuestras... En fin, lo que ocurre es que desde la
Administración se defienden las cosas en los des-
pachos y a veces esas cosas no se ven. Desde
luego, se ve mucho más e impacta mucho más
cuando se sale a la calle con la pancarta. Pero
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nosotros, dentro de nuestras competencias, hare-
mos todos los esfuerzos que consideremos necesa-
rios, lo mismo que en otros casos, para que las
líneas o cualquier otra actividad que se desarrolle
con carácter general se desarrolle con el menor
impacto medioambiental posible.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Conse-
jera. A continuación tiene la palabra la portavoz
de UPN, señora Bozal.

SRA. BOZAL BOZAL: Gracias, señor Presi-
dente. Partiendo de la premisa de que se va a ins-
talar o está en vía de tramitación una línea eléctri-
ca de cuatrocientos kilovatios que permitirá
reforzar la red existente entre el País Vasco y
Navarra y así garantizar el suministro de la ener-
gía que demandamos todos los ciudadanos, tam-
bién los navarros, creo que desde esta perspectiva
es positivo, necesario y, desde luego, imprescindi-
ble para mantener el desarrollo que he citado.

Dicho esto, es cierto que hay una serie de
alternativas contempladas en el documento elabo-
rado por Red Eléctrica de España que, como ha
manifestado la Consejera, deben ser analizadas
con mayor profundidad, ya que varias de ellas
pueden generar afección paisajística y territorial
importante. Me refiero en este caso en concreto a
aquella a la que creo que se refiere principalmente
el señor Jiménez, que es la de la zona media de
Tierra Estella, que a mí también me afecta y por la
cual estoy preocupada desde esa perspectiva. Tam-
bién habrá que pedir información, y creo que esto
ha sido manifestado por la Consejera, sobre las
alternativas de la zona norte, ya que falta concre-
ción, es decir, el tema todavía se está estudiando y
la documentación está incompleta.

Tierra Estella tiene deficiencias de líneas de
suministro eléctrico, como hay en muchas zonas de
Navarra, y, por lo tanto, es necesario poder contar
con redes eléctricas, aunque sí es cierto que quizá
en la zona media o montañosa de Codés será com-
plicado que ambas cosas sean compatibles, pero
habrá que estudiarlas.

Desde la perspectiva de los planes de ordena-
ción del territorio hay cosas que a veces chirrían.
Desde la Estrategia Territorial de Navarra tam-
bién. No voy a entrar demasiado en estos temas
porque seguramente serán conocidos por todos. Sí
que se enmarcan en Tierra Estella una serie de
condicionantes como son los lugares de interés
comunitario –Sierra de Urbasa, los ríos Ega y
Urederra, Sierra de Codés, etcétera–, espacios
naturales protegidos, áreas esteparias importantes
para la zona, hábitats prioritarios, montes de utili-
dad pública, vías pecuarias, que tienen un reflejo
de aprovechamiento ganadero que se ejercía anti-
guamente tanto en los pastos de los valles de la

montaña como en la llanura, recursos patrimonia-
les de la comarca de Tierra Estella. No voy a
entrar en todo ese detalle, que seguro que conocen
todas sus señorías, pero sí quisiera hacer hincapié
en lo que se ha dicho en esta Comisión. Creo que
todos estos interrogantes que he planteado muy
ligeramente están recogidos en el documento que
nos ha leído la Consejera. Como ha dicho, desde
su competencia lo que sí ha hecho es solicitar al
Ministerio que le dé una serie de informaciones,
que están todavía incompletas, y además lo que
hace es poner encima de la mesa una serie de
aspectos que considera necesario incluir a la hora
de elaborar el estudio de impacto medioambiental.
Estaríamos hablando, por ejemplo, y creo que ahí
entrarían cantidad de conceptos, de tener en cuen-
ta los posibles pasillos ubicados en la zona norte y
también diferentes aspectos como afección diferen-
ciada de los distintos pasillos sobre parques natu-
rales así como sobre los espacios de la Red Natura
2000, distinguiendo claramente las ZEPA y los
LIC, enclaves naturales, áreas de protección de la
naturaleza, etcétera.

Ha comentado también que dicho estudio se
hará extensible a todos aquellos lugares que por
su singularidad o interés local presenten intereses
paisajísticos, culturales, lúdicos y/o medioambien-
tales, con independencia de que gocen o no de
algún nivel de catalogación o protección, entre los
que caben destacar y en este caso cita Montejurra
y Monjardín.

Es decir, para terminar y concretar, porque
creo que se ha dado una explicación amplia y con-
cisa del tema, lo que nos queda, por lo menos a
esta portavoz, es agradecer al Departamento de
Medio Ambiente el análisis de la documentación
enviada por el Ministerio sobre la red de alta ten-
sión de cuatrocientos kilovatios, así como la notifi-
cación al Ministerio de Medio Ambiente propo-
niendo un conjunto de aspectos que deberán ser
tenidos en cuenta en la elaboración de ese estudio
de impacto medioambiental, aspectos que creo que
recogen, no digo todas, lógicamente, pero sí de
manera amplia las inquietudes que tienen en estos
momentos varios Ayuntamientos de la zona a la
que nos hemos referido. Para mí es una satisfac-
ción que el departamento tenga esa sensibilidad y,
lógicamente, habrá que esperar a quien tiene efec-
tivamente las competencias en este tema. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señora Bozal. A
continuación tiene la palabra el señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, señorías. En esta
ocasión voy a hacer de portavoz excepcional, bási-
camente porque siguiendo con atención las expli-
caciones que ha dado la Consejera en este asunto
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concreto a las preguntas del señor Jiménez, a nues-
tro grupo le preocupa, y queremos hacer en ese
sentido una reflexión, la actuación que el departa-
mento está teniendo en esta materia. No dudamos
de que trabaje y de que trabaje mucho, a la vista
de lo que la señora Sanzberro nos ha dicho aquí,
pero a veces no por mucho trabajar se consiguen
mejores resultados. Igual hay que trabajar de una
manera diferente en este tema. ¿Por qué decimos
esto? Vamos a ver, da la impresión en esta compa-
recencia de que todo van a ser problemas y que de
alguna forma lo que hay que hacer es poner toda
clase de requisitorias, toda clase de condiciones,
toda clase de miramientos. A nosotros nos parece
que en todos los temas medioambientales eso tiene
que ir integrado en la actuación administrativa.
Debe ir integrado, en cualquier caso, el máximo
respeto medioambiental en todas las actuaciones
del Gobierno, en todas. Es algo así como si habla-
sen en alemán en vez de en castellano o en euskera.
Oiga, no, en castellano o en euskera, no en alemán.
Por lo tanto, el tema medioambiental tiene que ir
perfectamente integrado en todas las actuaciones.
Absolutamente todas las actuaciones administrati-
vas, sean competencia de quien sea, tienen que
tener el mínimo impacto medioambiental, por lo
tanto, eso ya va de sí.

Pero a partir de ahí creemos que eso hay que
compatibilizarlo, y es posible si se actúa bien
administrativamente, con una mayor agilidad en
este tipo de actuaciones. Tienen al sector total-
mente descontento, y a nosotros no nos preocupa
que esté contento o descontento, lo que nos preo-
cupa es que en este tema de la distribución eléctri-
ca, tanto de la evacuación como de la distribución,
estemos en el mismo debate que se tuvo en los
años 60 sobre la conveniencia de las autovías y las
autopistas. Navarra será más competitiva en fun-
ción de sus infraestructuras, y ahora las infraes-
tructuras no son de comunicación, son de transmi-
sión y circulación de la energía. Y si estamos
apostando por ser una Comunidad pionera en
energías limpias, caramba, además de producirla
tendremos que sacar la luz, porque, si no, estare-
mos engañándonos a nosotros mismos y estaremos
engañando al conjunto de la sociedad. Por lo
tanto, señora Consejera, máximo respeto
medioambiental, por supuesto. Es que esto ni tan
siquiera habría que decirlo. Es de obligado cum-
plimiento por la legislación e incluso por el
manual de actuación de una buena Administración
en el siglo XXI. A partir de ahí, lo que tienen que
hacer la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y todas las Administraciones, su
departamento y otros departamentos que estarán
involucrados, me imagino, como puede ser el de
Industria, es ser más ágiles y eficientes en la tra-
mitación de estas cuestiones. No menos cuidado-
sos, no, totalmente cuidadosos medioambiental-

mente pero más eficaces y eficientes en lo que es la
tramitación de todos estos expedientes, que
recuerdan en muchas ocasiones aquello de vuelva
usted mañana porque le falta la póliza de cinco
pesetas. Afortunadamente, desde que tenemos
democracia no hay pólizas. Pero, evidentemente,
hace falta mayor agilidad, señora Sanzberro, y la
mayor agilidad es perfectamente compatible con el
máximo respeto medioambiental. Y esa es una cir-
cunstancia que no se suele denunciar porque, evi-
dentemente, los agentes que intervienen en estas
cuestiones tienen que llevarse bien con la Adminis-
tración y no se atreven a hacerlo. Bueno, pues los
políticos, que, desde luego, no tenemos ninguna
vinculación en ese sentido, sí que lo tenemos que
hacer desde aquí: mayor agilidad.

Segunda cuestión, respecto del Ministerio, ya
hablarán en el Congreso y en el Senado del Minis-
terio, que para eso está el Congreso y para eso está
el Senado, pero, hombre, a nosotros nos parece que
debe haber colaboración entre las diferentes Admi-
nistraciones. Y como quiera que a Navarra le inte-
resa mucho no quedarse en una esquina en materia
de distribución eléctrica, de distribución energéti-
ca, lo que tiene que hacer es no solamente ir ahí a
decir que hay otras alternativas, así parece que
dice que no o parece que dice que sí; no, lo que hay
que hacer es colaborar activamente, proactivamen-
te que se diría ahora, con las autoridades estatales
para que, en definitiva, demos aquí los saltos que
hay que dar para que esta Comunidad no sea una
comunidad de segunda en materia de infraestructu-
ras eléctricas, porque si seguimos siendo una
comunidad de segunda estaremos perdiendo impor-
tantes posibilidades de inversión industrial que se
van a llevar otros. Por lo tanto, me parece que en
este tema, ya que desde el sector no se habla
mucho, ya que solamente se habla desde plantea-
mientos medioambientales, será cuestión de que
empecemos a hablar desde la política, es decir, en
este caso, desde el Parlamento.

Y, señora Consejera, y termino, en ningún caso
piense que le estamos diciendo aquí que resuelva
los expedientes como quiera y a todo correr. Lo
que le estamos diciendo es que los resuelva bien y
pronto. Y las dos cosas son posibles y, además, son
exigibles, porque si tenemos una Administración
diez en una Comunidad diez, como dice el Gobier-
no de UPN, pues si es de diez es de diez, y los que
sacan diez lo hacen muy bien y pronto, porque, si
no, tendrían un cinco o un 4,5. Por lo tanto, si esto
es de matrícula, aquí se trata de rapidez, de efica-
cia y de máximo respeto medioambiental, porque,
repito, no estamos hablando de un problema, esta-
mos hablando de una infraestructura clave y
determinante para el desarrollo industrial en un
momento en el que las posibilidades de crecimien-
to industrial vienen precisamente por actuaciones
como las que aquí hay que realizar, que en muchos
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casos se realizan muy despacio y muy lentamente
agravando el problema de lo que es la contesta-
ción o la concienciación pública y, evidentemente,
impidiendo algunas actuaciones de implantaciones
industriales que simplemente quedan desplazadas
a otras comunidades. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Lizarbe.
A continuación tiene la palabra el portavoz de
CDN, señor Burguete.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Es un tema siempre controvertido el de
las grandes infraestructuras, dispuesto siempre a
ser utilizado interesadamente con dosis de dema-
gogia, pero de entrada lo que sí creo que es nece-
sario reseñar es la situación que tiene la Comuni-
dad Foral de Navarra, una situación que
evidencia que estamos en la línea del progreso, en
la línea del desarrollo social y económico. Siem-
pre hemos defendido que las autopistas generan
riqueza allá por donde pasan, y también hay que
decir que las autopistas de la alta tensión pueden
generar, en la medida en que suponen unas
infraestructuras, la posibilidad de desarrollo
social y económico con diferentes iniciativas. Y,
por otro lado, también demuestra el conjunto del
análisis que se ha hecho hoy, ya no solo en la línea
de cuatrocientos Vitoria-Mururarte sino también
en el conjunto de las líneas que se han planteado,
el importante esfuerzo que han hecho el Gobierno
de Navarra y los agentes implicados para que
Navarra sea hoy una referencia en materia de
energías renovales, y, por tanto, toda moneda, si
es verdadera, tiene su cara y su parte que gusta
menos pero que también hay que aceptar, y es evi-
dente que el desarrollo de las energías renovables
conlleva unas autopistas de alta tensión y, por
tanto, también tenemos que convivir con ellas.

Desde ese punto de vista, creo que no se trata
de una cuestión de matrícula de honor o de apro-
bado o de suspendido, sino que de lo que se trata
realmente es de que cada uno asuma su cuota
parte de responsabilidad, y en el ámbito de la
línea de cuatrocientos la responsabilidad expresa
es del Ministerio, pero no porque nos guste más o
nos guste menos, sino porque tenemos un marco
competencial que hemos aceptado pacíficamente.
Y la competencia y la responsabilidad del Gobier-
no es la que es, que es la que ha desarrollado
hasta ahora en un proceso de consultas previas, de
participación y de colaboración interadministrati-
va, como se ha producido en épocas anteriores, se
produce ahora y se seguirá produciendo en épocas
posteriores porque esto yo diría que incluso tras-
ciende del ámbito político, es decir, son los técni-
cos de una Administración, en este caso del
Gobierno de Navarra, con los técnicos de otra
Administración, en este caso del Ministerio de

Medio Ambiente, los que mantienen la relación en
el ámbito de su responsabilidad y con el conoci-
miento técnico que su cargo y su rango les exige y
que, sin duda, creo que tienen sobradamente.

Decir que tenemos más confianza en el Gobier-
no de Navarra que en el Ministerio, como ha dicho
el portavoz de Nafarroa Bai, a nosotros nos satis-
face. Está bien que desde Nafarroa Bai se diga que
el Gobierno de Navarra le genera más confianza
que el Ministerio, que parece que puede estar
entregado a no sé qué oscuros intereses. Algo así
he creído entender, ya se me rectificará, si se quie-
re. Pero me da la sensación de que aquí también
vale aquella afirmación de que lo que no quieras
para ti dáselo a los demás. No me gusta este traza-
do, pero, en fin, lo acepto en otro ámbito que no es
el parlamentario, porque aquí estamos sujetos al
rigor administrativo de las normas. Que si me
gusta más por aquí o que si me gusta más por allá.
Oiga, vamos a ver, hay un análisis técnico, profe-
sional, que analiza todos los ámbitos que se deben
analizar en un expediente de estas características
desde todo punto de vista, no solo medioambien-
tal, del patrimonio histórico, de los efectos que
puede tener para el entorno, en fin, una serie de
cuestiones que en todos los expedientes de estas
características se analizan, y a partir de ahí hay
unos que salen con una ventaja y otros que salen
en una situación de desventaja, en la medida en
que sus afecciones medioambientales son mayores
o menores, porque hay unos espacios de patrimo-
nio histórico-artístico que hay que preservar, por-
que hay unas infraestructuras ya creadas que pue-
den generar dificultades en el desarrollo. Ese es el
análisis técnico y ahí es donde se está trabajando
en este momento.

Y con la línea que más preocupaba hoy aquí
–el resto también debe preocuparnos, pero parece
que un poquito menos– se está en ese proceso de
analizar los efectos positivos que puede tener. Se
nos dirá: para Navarra ninguno. Bueno, pues para
Navarra ninguno, pero, mire usted, Navarra no es
una isla, las autopistas pasan por Navarra, las
líneas de alta tensión pasan por Navarra, y si todo
eso se produce las posibilidades de desarrollo eco-
nómico son mayores, se diga lo que se diga.
Entonces, es en ese marco, que me corrija la Con-
sejera, en el que estamos en este momento. No hay
tomada una decisión, se han valorado diferentes
aspectos, creo que la Estrategia Territorial de
Navarra apuesta claramente por el desarrollo
armónico y equilibrado de la Comunidad, donde
las infraestructuras de todo tipo son claves para
generar ese tipo de iniciativas y de inputs, por
tanto, yo no creo que vaya en contra ni que con-
tradiga ni que dificulte el desarrollo de la Estrate-
gia Territorial de Navarra.
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Se dice que la línea puede limitar el desarrollo
socioeconómico. Yo no acierto a ver. Es cierto que
habrá que tener en cuenta y minimizar los efectos
de todo tipo que pueda generar una infraestructu-
ra de ese tipo, establecer medidas correctoras,
pase por donde pase. Y que esa alternativa por
unas zonas ya esté descartada desde el punto de
vista político por algunas opciones y se apueste
por otros corredores donde el desarrollo socioeco-
nómico no está limitado... Como tienen algunas
infraestructuras hay que machacarles con más
infraestructuras porque entendemos que no son las
suficientes. Vamos a ver si tenemos un poquito de
rigor y dejamos a los técnicos que trabajen con
absoluta normalidad. Opiniones políticas las que
se quieran, de gustar más o de gustar menos tam-
bién, pero a partir de ahí es evidente que hay un
trabajo importantísimo, desde el punto de vista
técnico, que, por otra parte, parece que en el
Ministerio de Medio Ambiente se suele respetar,
porque ahí está trabajando y en el Gobierno de
Navarra y se intenta mediatizar.

En fin, nosotros nos damos por satisfechos con
las explicaciones que ha dado la Consejera y
vamos a ver cuál es la resolución final que se
adopta sobre este apartado, teniendo en cuenta el
rigor técnico de las leyes que tenemos tanto en el
rango estatal como en el rango de la Comunidad
Foral de Navarra. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Burguete.
A continuación tiene la palabra el portavoz de
Izquierda Unida, señor Erro.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, egun on. En primer lugar,
quiero desearle que su paso por el Departamento
de Medio Ambiente le deje mayor impronta, en
cuanto a sensibilidad medioambiental, que a algu-
nos de sus antecesores, porque en sus análisis creo
que hay bastante escasez de rigor. Da igual por
dónde pase el trazado, lo que importa es que pase;
no hay ningún tipo de planteamiento. Pues muy
bien. En cualquier caso, usted nos ha trasladado
que sí estamos ante un problema. Algún portavoz
decía que no era un problema, usted ha hablado
de la importante afección paisajística y medioam-
biental de todo tipo, de talas, de barreras, con
efectos para la avifauna que tiene esta infraestruc-
tura. Ha señalado también la afección para los
núcleos de población, para los bienes de interés
cultural, arqueológico y arquitectónico. Afección
también para usos del suelo, que deben ser riguro-
sos con los planes de ordenación territorial que
están en estos momentos en situación de avance,
tanto en el trazado de la propia infraestructura
como de las servidumbres que se puedan generar
en torno a él. Afección también a las cañadas rea-
les. En su informe habla incluso de la relevante

función ecológica y cultural que tiene. Y afección
también al Camino de Santiago, que, aunque usted
no lo ha mentcionado, aparece en el documento
que ha remitido.

Pues bien, una vez dicho todo esto no sabemos
si usted, como Gobierno de Navarra, está en con-
tra del trazado que en estos momentos ha plantea-
do Red Eléctrica de España. Díganoslo. ¿Cuál es
la posición del Gobierno de Navarra? Si se plante-
an estas condiciones, sin atender este tipo de plan-
teamientos que ha hecho el Gobierno, ¿el Gobier-
no de Navarra va a estar en contra del trazado
que plantee Red Eléctrica de España?, ¿si o no?
La Diputación de Álava ha dicho claramente que
está en contra del trazado que se plantea en su
territorio. ¿El Gobierno de Navarra está en contra
o no está en contra? La Diputación de Álava ha
solicitado una reunión con el Ministerio para pro-
fundizar en el análisis y en las soluciones. ¿El
Gobierno de Navarra ha solicitado una reunión?
Me gustaría que respondiera a esa cuestión, por-
que creo que es fundamental tener una posición
clara en esta materia, y, evidentemente, hay otras
alternativas. Se pueden utilizar los corredores
existentes, sin tener que idear uno nuevo con unas
graves afecciones medioambientales.

Y, desde luego, a pesar de que las competen-
cias pueden ser de otras instituciones, el Parla-
mento de Navarra acaba de aprobar una resolu-
ción, por ejemplo, en un asunto como el polígono
de tiro de Bardenas por unanimidad de todos los
grupos. También puede haber una posición políti-
ca por parte de la Comunidad Foral de Navarra,
de este Parlamento y del propio Gobierno, que
ejercerá la presión que tenga que ejercer, pero
también hay una posición política que se puede
determinar y, a partir de ahí, articular las medidas
que sean necesarias. Porque, evidentemente, ¿qué
priorizamos, el medio ambiente o cualquier tipo de
infraestructura? ¿O no hay forma de compatibili-
zar el desarrollo y la sostenibilidad? ¿No podemos
articular en Navarra –además hay experiencias
muy interesantes– un modelo de desarrollo dife-
rente?, porque, evidentemente, algunos argumen-
tos y algunos planteamientos nos retrotraen no ya
a años, sino a décadas de lo que debe ser el debate
político y la apuesta por lo que debe ser la inte-
gración de las infraestructuras en el medio
ambiente. Por lo tanto, me gustaría que hubiera
un pronunciamiento claro del Gobierno de Nava-
rra en esta materia en función de cuál sea la res-
puesta a este tipo de propuestas que en las consul-
tas previas ha remitido como Gobierno en esta
infraestructura. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Muchas gracias, señor Erro. A
continuación, para contestar a los diferentes por-
tavoces, tiene la palabra la señora Consejera.
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SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): En primer lugar, agradezco a los porta-
voces de UPN y CDN su apoyo al departamento.
Se ve que tienen algo más de fe en este departa-
mento, que no es solo la Consejera, porque al final
no sé si ustedes piensan que la Consejera es el
departamento. La Consejera es la Consejera, tiene
las habilidades, la verdad, como el resto de los
mortales, muy limitadas y detrás hay un gran
departamento. 

Señor Lizarbe, no he entendido nada de su dis-
curso, más allá de querer entender que, como está
la prensa, ha querido usted descargar al Ministe-
rio, que es el que tiene que emitir el dictamen, y ha
terminado hablando de que seamos más ágiles,
eficientes, que hagamos bien y pronto y casi me ha
venido usted a decir que en esa colaboración pro-
activa tenemos que decir sí, bwana a todo lo que
nos planteen desde el Ministerio. Esa sensación
me ha dado. 

Creo que somos ágiles, eficientes y, además, lo
hacemos con calidad, y le daré un dato reciente.
En este momento somos la única comunidad autó-
noma de España que ha sido capaz de cumplir con
todas las autorizaciones ambientales integradas
para el 30 de abril. Dé una vuelta por ahí y verá
que no son ni tan ágiles ni tan eficientes ni lo
hacen también ni tan pronto. En fin, espero que la
colaboración proactiva no quiera decir esto y
espero que tampoco intente darnos más responsa-
bilidad, al final, metidos en esta harina, que ade-
más no la he provocado yo, pregunte usted a los
promotores a ver qué colas tienen en el Ministerio
y cómo están colapsadas las cuestiones, pregunte
usted a qué velocidad salen las cuestiones en
Navarra y cómo salen en otros sitios. ¿Qué quiere
que le diga? Más allá de haber querido despistar
el debate, no le veo ningún sentido a lo que usted
ha planteado.

Nosotros somos colaboracionistas, hemos teni-
do y seguimos teniendo buena relación con todos
los Ministerios, lo que no quiere decir que nos den
la razón en todo ni que nosotros tampoco nos ten-

gamos por qué plegar. Colaboramos –retiro lo de
colaboracionistas, que suena muy mal– con los
distintos Ministerios, pero cada uno en el desarro-
llo de sus competencias, a veces poniéndonos muy
de acuerdo y otras veces menos, pero, vamos, den-
tro de la absoluta normalidad. En cualquier caso,
como le he dicho, en estos procesos tenemos la
competencia que tenemos y, en fin, no queramos
despistar las cosas, allá donde la tenemos, la asu-
mimos toda.

El señor Erro pregunta si estoy en contra o no,
quiere una manifestación expresa de la Consejera.
Vuelvo a decirle que la Consejera no tiene por
costumbre hacer manifestaciones expresas hasta
que conoce rotundamente con todos los datos qué
es lo que tiene encima de la mesa, y en este
momento estamos en un proceso de consultas pre-
vias en el que nosotros hemos pedido que se clari-
fiquen toda una serie de cuestiones que hoy son
muy aproximativas, no nos dan una información
ajustada todavía, y en el momento en que lo sepa-
mos diremos lo que tengamos que decir. He dicho
anteriormente pero lo vuelvo a repetir que hemos
mantenido reuniones con el Ministerio, si bien a
nivel técnico, pero creo que son tan importantes
como las de nivel político, porque las decisiones
políticas al final yo por lo menos las tomo con el
conocimiento técnico de las cosas, entiendo que
las debo tomar así, y no se toman decisiones a
priori, y en este momento la verdad es que no hay
información suficiente porque no están estudiadas
en profundidad todavía un montón de cuestiones y
estamos a la espera. Se ha pedido toda esa infor-
mación adicional y cuando se tenga esa informa-
ción adicional y el Ministerio, si es que avanza por
el mismo camino, nos vaya aportando más cuestio-
nes, es cuando deberemos pronunciarnos a favor o
en contra o seguir trabajando por mejorar ese
proyecto. Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Agi-
rrebengoa Imaz): Gracias, señora Consejera. Sin
más, se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 54
MINUTOS.)
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